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COMANDANCIA DE 
FORTIFICACIONES Y O BR AS,D E LA CUARTA

«REGION
A nuncio - v,.

E l ' excelentísimo señor Ministro del 
Ejército (Dirección General de Fortifi-' 
caciones y Obras) hú dispuesto *e ce  ̂
lebre tina súbasta (para la realización 
de las obras que comprende el uPro- 
yecto de pavimentación del patio, .reco
gida de aguas, organización de estante
rías y depiás obras necesarias ' en el 
Parque de efectos de* la Comandancia 
de Fortificaciones y Obras de 1p* Cuarta 
Región», cuyo .proyecto ha sido apro
bado por el excelentísimo señor Minis
tro.

Dicha subastip se celebrará en el des
pacho del primer Je fe  de la Comandan
cia; instalado, en el segundo piso de! 
edificio .del Gobierno Militar (plaza 
Puerta de la Paz), el día 10 de ortu-, 
bre de 1945, a las once horas, ante 
el Tribunal reglamentario.

Él pliego de con diciones que ■ regirá 
és el que se publica a continuación de 
este anuncio en el «Diario Oficial del 
Ministerio del Ejército» v B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , el cual es
tará de manifiesto «n las oficinas del 
Detall, todos, los días laborables, de diez 
a doce y media. v.

Las obras, a realizan objeto de esta 
subasta son las que figuran eri el pro
yecto aprobado y que se puede ver en 
uni/Vn de los pliegos de condiciones en 
las oficina* del Detall dé esta Coman
dancia.

Se admitirán ofertas por da totalidad 
de las obras a realizad o por una o va
rias de las que figuran en el númerp 3 
de las condiciones técnicas.

El importe de la garantía para tomar 
parte en la subasta será el eincó por 

. ciento del precio de la ofej-ta, ol depó
sito def ésta cantidad será hecho erí la 
Caja General de Depósitos o sus Su
cursales/ con arre»glo al pliego' de no>n- 
¿liciones legales.

La  subasta se celebrará con arreglo a*
•. ■' r - ■

los preceptos del Reglamento provisional 
 de Contratación Administrativa en 

el Ram o de G tierra, aprobado por 
Orden Circular de 10 de enero de 193Í 
(«Diario Oficial» número 1?) y demás 
disposiciones vigentes.

Para el caso en que dos o má? pro
posiciones sean iguales se cwjant en 
suspenso la aplicación y se verificará en 
el'm ism o acto de la subasta licitación 
por pujas a la llana entre los autoras de 
las proposiciones iguales durante ^  tér
mino de quince minutos, y si subsis
tiere todavía la igualdad entre ellos se 
decidirá por medio de sorteo la aplica
ción provisional.

Los # licitadores extenderán las propo
siciones en papel sellado de la clase 
sexta (4,50 pesetas), presentándolas en 
sobre cerrado y ajustándose en su ie- 
dacción -el modelo de proposición que a 
continuación se inserta.

A las proposiciones acompañarán los 
documentos que'se  indican en el modelo 
do proposición.

El importe de los anuncios será de 
cuenta del rematante,, quien con anterio
ridad .a la adjudicación definitiva • de
berá exhibir los certificados de haberlo 
satisfecho, / ,

Barcelona, 13 de septiembre de i945.--* 
El Capitán Secretario, Leónides Rujz.

Modelo de proposición

Don (nombre y dos apellidos).
domiciliado en ....... calle ........  núme
ro  ......, con cédula personal vigente de
clase tarifa    número ex
pedida ep ...... el  ...... de    de T9I..,
en nombre propio o como apoderado 
legal d e    hace presente: '

^Primero. Que está enterado d e l  
anphcio inserto en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E IJE S T A D O  y «Diario o ficial 
del Ministerio del Ejército» y de los 
pliegos de condiciones que fian de regir 
en la subasta** para «Pavimentación del 
tpatio, recogida de aguas, organización 
de estanterías y demás obras necesariás 
en el Parque de efectos .de la Cordan- 
dancia de Fortificaciones y Obras de 
la Cuarta Región», v en su virtud se» 
compromete y obliga con sujeción a las 
cláusulas de los citados pliegos, n su 
más exacto cumplí miente^ . -

Segundo, Que desea ejecutar laís
partidas . númerps  ......* ÍQ la totalidad
de la obra) indicada en la terrera de
las condiciones tém icas por pesetas ___
(en número y letra). N

Tercero. Que el pliego se une al res
guardo o carta dé^pago, importante ......
(en letra) pesetas (según lá uamfía- 
de la oferta), que justifica el depósito 
hecho con arreglo al pliego de condi
ciones* legales. ' * f

Cuarto, Detalle de los documentos 
que-se .unen al pliego.

(Fecha, firma v rúbrica del licitador o 
persona que legalmentq le represente.)

Pliego de condueños técnicas para la 
ejecución per subastadel proyecto de 
pavimentación del patio, recogida de 
aguas, organización dé, estanterías y 
demás obras necesarias en et Parque 
de efectos de lá Comandancia de ror- 

tifícacíone  ̂ f  Oh»-as de la Cuarta 
Región ^

/primera. Se saca a subasta la ejec0- 
.ción de las objjas comprendidas en el pro?

yecto aprobado por la Superioridad, siendo 
el importe total de la ejecución da 

todas las obras comprendidas en el mis- 
, mo la cantidad de ciento noventa y sie- • 
te mil ochocientas sesenta y  siete pesetas 
con noventa céntimos (197.867,90).

Segunda. Las características de las 
obras a realizar sOn las siguientes ; el re
loj será de producción nacional, de pén~ 
dulo ; la esfera ha de tener un diámetro 
de 90 centímetros,' y el precio se enten
derá colocado en el lugar destinado para 
ello y que ya existe en el Parque.

La báscula será^de «producción nacional 
y capaz para diez toneladas ; tendrá un 
dispositivo de seguridad que permita la 
entrada de vehículos en ella sin que su
fra deterioro. Las dimensiones de Ja pla
taforma, 6 metros de largo y 2,25 de 
ancho ; el precio de la oferta ;se enten
derá ya, por lo tanto, qolóc&da en el lu- 
g?tr destinado para ello. Tendrá un dispo
sitivo que permita marcar en los talones 
correspondientes el peso efectuado.

El surtidor de gasolina será de produc
ción nacional, actuado a ¡mano o mecáni
camente ; en este caso, en el preció de la 
oferta se incluifá el motor que lo impul
sa ; en el precio de la oferta se incluirá 
también su -colocación y su enlace con 
el depósito?de donde tiene que extraer la 
gasolina.

El depósito será de chapa de hierro sol
dado y remachado ; llevará dos manos de 
pintura de minio-; la entrada del líquido 
será por la parte superior central y per
mitirá Sa introducción de.una variljp que 
sirva para determinar la cantidad ’de lí*” 
quido existente en el mismo. L a  cDpací- ' 
'dad del mismo será' de 5.000 litros como. , 
mínimo, y en el precio d$ la oferta se 
incluirá la colocación del mismo y las 
obras necesarias para %su instalación y to
dos aquellos trabajos precisos para, poder 
conectar con el surtidor. ■

Tercera. Sé admitirán ofertas por la 
totalidad de la obra a ejecutar ó cada 
una c}o las siguientes partidas : 

i.°  Báscula.
2.0 Reloj.
3.0 Surtidor y depósito de gasoliñ^. y 
4.° Instalación de estanterías.
5.0 Resto de las obras.
Los preoios de cada uno serán los que 

figuran en el proyecto y cuya cuantía es 
la totalidad de lo aprobado.

Cuarta. Se consideran como comple
mentarias de eistas condiciones las condi- . 
cionés técnicas y legales aprobadas en el 
proyecto. *

Quinta. E l plazo en que dehe\empe
zarse la ejecución de estas obras será de
treinta días, contados a partir de la fecha ,
de ia celebración de la subasta.- La  dura
ción de las obras será la que marca el 
proyecto. . • *

Barcelona, 1? de septiembre de 1945.—*
El Teniente Coronel de Ingenieros de 
Construcción (ilegible).

Pliego de condiciones legales para la
ejecución pof subasta delproyecto dé 
pavimentación del patio, recogida de 
aguas, orgaiyzacién de * estanterías y 
demás obras necesarias en el Parque da 
efectos de Ya Comandancia de Fortíftea- 
ciones y Obras dé la  cuarta Región

Articulo i .°  La  subasta se*celebrará 
ante el Tribunal competente, en esta Co
mandancia, en el día y hora q u ese  seña
lará en el anuncio con la antelación legal 
necesaria, se insertará en el «Boletín Ofi- 

i ' ‘
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   cial» de esta provincia, «Diario Oficial
del Ministerio del Ejército», (BO LETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O  y se fijará en 
los -sitios públicos de costumbre, verifi^ 
candóse la subasta con arreglo a lo dis- 
piiesto.en la Ley de protección a la in
dustria nacional, de i^ d e  febrero de 1907 
(«C. L.» núm. 27); Reglamento para su 
aplicación, de 26 de julio de i9 i7(« C . L .»  
numero 153); Reglamento de* Contrata
ción, de 10 de eríero de 1931 («D. O.» nú
mero 12) ; Ley de Contabilidad de la H a
cienda Pública, de* t de julio de 19 11 
(«C. L.» tnúm. 128), y pliego de Condicio
nes generales para la ejecución por con
trata de las/Obras a cargo del Cuerpo de 
Ingenieros del Ejército, aprobado, por 
Real Decreto do ,23 de abril de 1919 
(«C. L.» núm. 55) y demás disposiciones 
que rijan sobre el particular.

Artv ar° Lás proposiciones se extende
rán en papel sellado de la clase sexta 
(4’59 pesetas); aparecerán sin enmiendas 
ni raspaduras, a menos que se salven con 
.nueva firma, .y se sujetarán al modelo, pu
blicado en el anuncio.

Art. j.°- Los autores de Jgs  proposicio
nes o süs representantes- que concurran 
en el acto deberán acompañratj su cédula 

•o pasaporte de extranjería y el último re
cibo o acta de la contribución industrial 
que corresponda satisfacer según el con-, 
copto en que los licitadores comparezcan, 
y caso de estar exceptuados de la contri- 
bución industrial, con arreglóla la Ley de 
.Utilidbdes, se justificará este extremo.

Los’ apoderados o representantes debe
rán fambién ékhibir el poder notarial 

•otorgado a su favor. f
En las subastas reservadas a la produc

ción nacional presentarán también la cer
tificación a que Kafe teferéncia el De
cretó de 3 de diciembre de 1926 y Re- 

J  ¿lamento para su aplicación, así como 
también .declararán en su37 proposiciones 
que los obreros empleados en 1$ construc
ción. del materiál estarán sometidos a 
oondicionés no inferiores q Ja s  estableci
das con carácter general, bien por los 
'Sindicatos correspondientes o por ]os con
tratos de normas de trabajo acordados 
por los Organismos patronales y obreros 
de la industria-de que se trató o gene
ralizadas en los contratos individuales de 
la propia industria ó profesión, declaran
do tam bién. su sumisión expresa a los'1 
preceptos del̂  Decreto-Ley número 744, 
de 6 , de marzo de 192,9 («D. Ó:» núme- 
ro 53Í y Orden/ de !a Presidencia del 
Consejo de Ministros, fecha 17 de julio 
de igual año* que establece determinadas 
límites para^ los períodos de liquidación 
de salarios y de imposición de multas y 

’ para la garantía de los créditos por jor
nales.

Art. 4.0 También acompañarán los li
citadores el boletín o recibojo autoriza
ción que justifique el ingreso íle laa cuo
tas obligatorias de. los subsidios fam ilia
res y de vejez correspondientes al ,m*es 
anterior, según dispone l a ‘ Orden de 30 
de *ulicr de 1,921 («C< ,L.» núm. 312), y 
las Empresas y Sociedades, una certifica
ción expedida por su Director o Gefehte, 
que acredíte no formar parte de la iftis-.. 

úna ninguna de las personas, comprendi
das en los artículos primero y segundo 
del -Decreto de 12 dé octubré de 192& 
(«D. O.» núm. ¿84). .

Art. 5,0 No serán admitidas las pro
posiciones que no reúnan los requilRos 
-exigidos en.'tos pliegos de condiciones,

 Haciéndose constar en ellas que el propo-
nente está conforme con cuanto'en los 

! miamos se estipula. Tampoco se admiti
rán las que no se ajusten al modelo pu
blicado en el anuncio.

Art. *6.° Para tomar parte en la su
basta es condición indispensable que 
licitadores acompañen a sus respectivas, 

•proposiciones la carta de pago que jus
tifique haber impuesto en la g a ja  Gene
ral de Depósitos o en sus Sucursales la 
cantidad señalada en el anunció de la 
subasta. La>citada garantía podrá consig
narse en metáfico o en ^ítijlos de la 
Deuda Públicá, que valorarán- al pre
cio  ̂ medio de cotización en Botea úL 
tímhmpnte, publicado, a no ser que'esté 
prevenido se admitan por su valor no
minal. E l Secretario del Tribunal com- . 
probará el precio medio con el B O L E T IN  . 
O F IC IA L  D E L  ESTADO.* '
• Este depósito se constituirá haciendo 

constar expresamente en el resguardo que ' 
tal 'depósito se lia efectuado para' acu
dir á- la subasta de- las obras* a que este 
pliego se refiere. -  #

La,expresada fianza no servirá más que 
para la proposición a la cual vaya uni- 
dá, aünque*el licltador a cuyo favor es
tuviese extendido el talón ' dél depósito 
presente distintas -proposiciones.

Para responder a lo dispuesto en. el ar
tículo tercero del Decreto tié fecha 30 dé- 
diciembre de 1940, publicado en el «Dia
rio Oficial del Ministerio del Ejército» nú- 
meró 15 dé 1941, si la baja que >e o fre - . 
ce excede del no por 100 del importe de 
la ejecución material, acompañará e l jus
tificante de haber constituido en fa C aja 
General*de Depósitos, en concepto de ga
rantía'complementaria, el corresponden
te a j a  tercera parte de la diferencia en-‘ 
tre J*a baja y  dicho 10 por t í  00.

Art. y .9 JNo se admitirán para tomar 
parte en Ja subasta ni para garantizar el 
servicio las cartas de pago que se refie
ran a imposiciones ’ hechas para afianzar 
otró senecio, -por más que sea notoria 
lá terminación satisfactoria de los mis- 
mo9> ,si no se justificase este extremo 
por medio dé la correspondiente certifi

cación , haciéndose eri esté caso la trans
ferencia de la garantía para responder al 
nuevo contrato, g

Art, S.° iE l precio que se consigne .en * 
las proposiciones se expresará en letra, 
por. pesetas-y céntimos de dicha unidad 
monetaria, no admitiéndole más fracción 
que la de céntimo, én Est inteligencia que 
si se consignasen más cifras decimales no 
serán apreciadas, quedando a favor del 
Estado las1 fracciones 'que no íléguen a 

•un fcéntimq.
Art. 9.  ̂ La subasta se celebrará preci

samente en día laborable; y el Tribunal 
se constituirá a la horá señalada *en el 
local designado al efecto en la forma qu£ 
establecen los artículos 32, 33; 34 y 40 
del Reglamento de Contratación, citado 
anteriormente, dando'principio-al acto corí 
la lectura dél an-uncío y pliego de^con- “ 
dipiones. •

Terminada «la lectura de este documen
to, el Presidente declar^á abierta la li
citación por un plazo de medié hora, y 
advertirá'a los concürrenték que durante 

' él pueden pedir las explicaciones qué es
timen necesarias sobre las.condiciones dé 
la subasta, en la  inteligencia de que, pa

sado el plazo y abierto el primer pliego, 
no ' . dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de medié 
hora, los licitadores entregarán al Pre
sidente, bajo sobre ceirado, los pliegos 
quefltontengán sus proposiciones, y en el 
anverso del citado sobre deberá hallarse 
escrito ló siguiente: «Proposición para
optar a la subasta d e ja s  obras a que es
te pliego se refiéfte.»

.E l Presidente lo recibirá, señalando ca
da pliego con el número que le corres
ponda, por el orden de presentación, y  
los dejará- sobre la mesa a la vista del 
público. ' ' *

Una vez presentados al presidente los 
pliegos no podrán retirarse por ningún 
motivo. * y f

Art. 10. Ginco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora M  anunciará 
en alta voz que falta sólouese tiempo 
para terminar el plazó dé admisión 4© 
pliego^, y al expirar la media hora, el 
Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente el Presidente abrirá él 
primer pliego presentado y se dará lee- 
tyrá por el Secretario en alta* voz a, la 
proposición en él conten ida, y sucesiva- 

- mente se abrirán y leerán los demás /por 
el orden.'de nuñiéraCión que se les haya 
dado  ̂al presentarlos.
, Una vez terminada la lectura de las 

•proposiciones presentadas se formará por 
el Secretario del Tribunal SubásTa un 

^ s  a<jo comparativo de lasJ mismas, qije 
nrmará dicho Secretario y  e¡L Interven
tor, estampando .el Presidente el • visto 
bueno. y*/

sSi de este estado resultasen dos o ímds 
proposiciones iguales o fuesen las más 
ventajosas, deberá prevénir el anuncio 
que él Presidente, del Tribunal de subas
ta inviterá a  una licitación por pujos a  
la llana, durante el ‘.érmino de qipñee 
minutos, a flos autores de.aquellas pro
posiciones, y si terminado* dicho plazo 
subsistiese la igualdád, se decidiría por 
iriedio' de sorteo la adjudicación, dél-ser
vicio^ ,

Arfe 1 1 .  Una vez cerrada la licitación, 
el Presidente declarará acedada, a r e *  
reserva de aprobación superior, la propo
sición más ventajosa haciendo f  su fa
vor la adjudicación ,del remate, 1í# cual 
tendrá, siempre ©1 carácter de provisional, 
dándose centello por,terminado el vacto 
y procediéndose seguidamenter á exten
der act^'N otarial de lo cu^rido, que au
torizarán todos k>s individuos del Tribü- 1 
nal y firmará e’1 rematante o su apodé- 

i rado. ' ’ > ^
j/ Art. 12. ’ Las cartas de pago de, depó- 
: sitos correspondientes a las proposicio- 
' nes que no fuesen aceptadas, ni fueéen 
. objeto de protesta, se devolverán después 
■ de terminado» el acto de. I4 -subasta, a 

los interesados, los que firmarán el re
tiré de las tfiismas a l pie.de sus respec
tivas ofertas, quedando ésta unida al ex
pediente dé subasta. Igualmente se de
volverán los démás documentos que aconr- 
pañen a sus proposiciones^ .

Art. 1$. La garantía provisional se 
I perderá, quedando su im pone a beneficio 
! del Tesofo, cuando el ; autor de la pro

posición que resulte más beneficiosa deje 
de suscribir el aéta de subasta 'fldeptamio 
sil compromiso;

Art. 14. Al declarar aceptada, una pro
posición se entiende que efi la acepta
ción. va envuelta la responsabilidad del 

L rematante hasta qué sea aprobada por
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til Ministerio del Ejército, sin cuyo re- 
quisit o  no empezará a causar efectos, a 
pianos que la urgencia del servicio exija  
se ejecuté desde luego.

. A rt. 15. U n a  vez recaída la adjudica
ción provisional,; si la urgencia d e l's e r 
vicio exigiera qué se ejecutase desde J u e 
go* el contratista tendrá la obligación de 
hacénlo así.

Si después el contratista favorecido con 
la adjudicación provisional no obtuviera 
la definitiva, sólo tendrá derecho a que 
se 'liquide y abone al precio de su propo
sición la parte del servicio prestado, sin 
derecho a indemnización alguna. '̂

An*. 16. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario* tendrá obli
gación d e” constituir- a disposición' del 
Presidente del Tribunal el depósito defi
nitivo. con arreglo a lo dispuesta en los 
IleCfetos de 30 diciembre de i94lo («D ia
rio Oficial» /núm^ 15) de . 1941 y 24 de 
ju lio .d e 1942 («D. O .» pyím. 05 )i cons
tituyéndose este depósito en la misma 
form a que para el * provisional precep
t ú a  el artículo sexío.

Este  depósito definitivo se - impondrá, 
~deti tro del pÍazó\m áxim o. de quince días, 

contados de*sde que se notifique dicha 
.Aprobación al contrajista, y  servirá para 
garantir" el cumplimiento del contrato, 
hadióndpse constar así expresam ente eif 
el documento acreditativo de la consti- 
tación, que  ̂determina que cuando se 
cuando corresponda lo indicado en el . ar
ticuló nueve  ̂ del R eglam ento.de contra
tación que determina que cuando se 
trate de eontrato o servicios cuya garan
tía consjste en efectos 'públicos será in
dispensable la presentación de la póliza 
del Agente de Cam bio y Bolsa o Corre
dor de • Com ercio que acredite la 'ptop ie- 

* dad de aquéllos.
Cuando jal/co n tratista  se le entreguen 

' efeo os de la propiedad del E sta d o  para  
ejecutar el servicio deberá afianzarlos 
por todo su valór, pudiendó admitirse a 
este efecto la fianza personal bastante, 
a juicio del Ram o del Ejército. 

s Art. 1 7 . ’ É l contratista tendrá la obli
gación de formalizar escritura y de en
tregar áfl Presitíerve’ del Tribunal de, S u -  
bastft, para e^ cu rso  a su destino,, et n ú 
mero de ejem plares reglamentarios que 

' establece el artículo 55 del mencionado 
^Reglamento ¡de Contratación, eq  eí tér
mino de un me§, a contar desde el día 
que se le notifique la adjudicación defi
nitiva #del rem ate.

Art. 18. E l contratista queda obliga
do a presentar en la ofici ha * liquidadora 
de Derechos reales," la escritura o con
venio que otorgue, sieitdo de su cuenta 
el abono del .impuesto que proceda y  
dem ás gastos que como consecuencia pu
dieran originarse.

Art. 19. Serán 3e cuenta del adjudica
tario todos los. gastos qué. tjeasionen, Jos 
anuncios .y el otorgam iento de la escri- 

' en, la form a y número de ejem -,
piares que. determina el artículo 17  y  
acta de la subásta ; debiendo descontarse 
de la primen» certificación no abonada 
cuando haya cargos contra él, ' ;
L Art. 20. Serán de cuenta del contratis
ta todos los ^gastos de transporté,, aca- 

/ rreos y  detíecnos o arbitrios qiie pudiera 
tener, la m ercancía, puesto que ,el pre
cio por que* se haga la oferta se 
entenderá que es colocada en los 
lugares del establecimiento que se des
tina y que figuran en el proyecto," o in
dique e l ; Ingeniero 'd é ía obra.

 Esto no obstante, si el ram o del E jér
cito t u viera medios de transporte pro- 

- pios, se los facilitará a'l cóqcrafisía, siem
pre que no los necesite para su servicio/ 
prestándola además tóelo el apoyo que su 
carácter oficial le permita, siendo de. 
cuenta de aqtiéi el pago de todos ios gas
tos que 'dicho auxilio irrogase.

Art. 2 1 . ” No se accederá ' a satisfacer 
indemnización alguna ni intereses de de
mora, ni a pagar m ayor precio que el 
estipulado, jjor la creación de nuevos im- 
pues’os, portazgos, derechos de faro y  
puertos, practicajes, carestía de. los mer
cados o subidás de tarifas dé ferrocarriles.

Así como tam biéí el Estado no inten
tará mermar lo retribución convenida por 
que se supriman o disminuyan los cita
dos impuestos o tarifas1 existentes al con
tratarse el compromiso.

Art. 22. El contratista queda obliga
do a satisfacer el* impuesto ’del timbre, 
el de pagos del Estado y Vodos los dem ás 
V los. arbitrios provinciales y municipales 
que se hallen establecidos o fie establez
can en el período de duración del con
trato y sean inherentes al mismo.

Art. 23. B 1 abono de las obras efec
tuadas se hará mediante certificaciones 
mensuales,’ extendido de acuerdo con fas 
disposicic*ies que sobre ésta materia figu
ran en el pliego .de condiciones genera- ' 
les para la ejecución por contrata de las 
obras a cargo d d  Cuerpo de Ingenieros 
cfel Ejército, del 23 de abril de 19 19  («C o
lección Legislativa»" núm. 55), bien a pie- 
de C a ja  o por* libramiento directo al con
tratista, si por la Superioridad^ no se or
denase durante la duración de’l 'contrato  
otra form a de pago diferente a la actual.

Art. 24. E l contratista conviene en au
torizar para que le sea retenida, al abo
narle J a  factura o certificación correspon
diente, una cantidad del '$ por 100 del 
importe a  satisfacer para garantizar ¡a 
construcción y  reponer por su cuenta* las 
piezas que se- inutilicen pór el notorio 

i defecto de los mismos durante un a ñ o ;
esta cantidad será devuelta '.transcurrido 

^oste plazo sin,que se haya producido;re- 
clamación alguna.

Art. 25. E l pago se hará^déntro de 
los créditos disponibles, cu ya existencia 
se justificará en da form a q u 'e s ta b le e  la 
T ey de  19 de m arzo de 19 12 , por la Pa
gaduría de esta Com andancia, debiendo, 
acreditar precisamente el contratista qu-e 
ha satisfecho la <contribución industrial 
que le corresponda, lasr cuotas del sub
sidio de vejez, fam iliar y, gastos, impues^ 
tos y arbitrios que enum era él artículo 2 1.

L o s ' pagos se harán una Ve$ recibidos 
v admitidos los artículos, efectos o m a
terial contratado o ejecutado el servicio" 
de' referencia, verificándose en, efectivo al 
pie de la C a ja  hasta dos m il quinientas 
pesetas inclusive, y los superiores de di
cha cantidad, por m e d i ó l e  libramien
tos expandidos a favor di\ Pagador, y  
en su representación, al oqníratista..

Art, 26.  ̂ E l contratista o representan
te, dado a conocer al Jefe del Centro o 
Establecim iento recegtor, si se ausenta^. 

,.ra sin previo aviso.ni, autorización de la 
plaza donde s$  verifiqué servicio, las 
órdenes/relativas al m ism o .qu e fueran 
necesario comunicarle se considerarán co
mo si las hubiera* recibido, y de no» 
cum plim entarlas se procederá com o si las 
hubiera' recibido, efectuándose dicho ser

vicio en la form a que m ás convenga a 
costa y riesgo del citado contratista.

A rt. 27. El contratista queda .obliga
do al cum plim iento de los preceptos re
lativos al contrato do trabajo, acciden
tes, trabajo de m ujeres y niños, etcéte- 

•ra. D ecreto d e '8  de junio dé 1942 y las  
Ordenes m inisteriales dé 30 de septiem 
bre y 11  \de noviem bre del mismo^ alfto,.* 
en relación con el Jjeguro que ha de 
establecerse on la C a ja  Nacional Je  S e 
guro de Accidentes del T ra b a jo . A si
mismo se ajustarán a las obligaciones 
señaladas p afá los patronos en 4odas las  
disposiciones de carácter social que se 
encuentren vigentes.

A rt. 28. Term inado el contrató com 
pleta^ y fielmente ¡por ^parte de los con
tratistas, el Presidente del Tribu h al a  
cu ya disposición está constituida la  
fianza acordará su Revolución, si , ien 
exigiéndoles previam ente que acrediten 
haber satisfecho todos los gastos a que 
se refieren los^artículos 18  a  22 v q u e  
sé ha dado cum plim iento a las dispo
siciones reguladoras del impuesto de D e
rech o s; reales.

A rt. 29. Cuando 9I rem atante no 
cum pliese las condiciones qu£ debe lle
n a r/p a ra #  la «celebración del contrato o 
im pidiese que éste tenga efectos en el 
término señalado se amulará el rem ate  
a su costa.

L o s efectos de esta declaración ¿erám':
i . °  T a pérdida dé la garan tía  o de

pósito de la subasta que, desde luego, 
so adjudicará al E sta d o  como inden nU 
zación . del p erju icio ' ocasionado por la v 
dem ora del servicio. ,

.) 2.3 L a  celebración dé un nuevo re
ám ate bajo las misrrlas condiciones, p a
ngando' el prim er rem atante la diferen

cia del primero aP segundo. *
3 .0 N o presentándose proposición ad

misible, en el nuevo, la Adm inistración  
'e je cu ta rá  el servicfo p o r¿ s u  cuenta 9 

por la contratación d irecta, respondien- 
db el rem atante del m iayor gasto  que  
ocasioné con respecto B* su proposición. 
L a s  responsabilidades a que se ontrpen 
los dos párrafos anteriores se exigirán  
en la form a que estab lece el artículo' jo .

A rt. 30. En  tódos los casos de T n -r  
cum plim iento el contratista será reque
rido al 'abono q u e proceda, y  de no ve
rificarlo en el>plazo qpe se fija, si la  
fianza prestada o  los pagos que estu
vieran pendientes de satisfacerle^*, no se  
consideren suficientes, se expedirá cer
tificado del déhitb por el Com isario de 
p u e íra  Interventor del Tribunal de Sur, 
basta, con expresión del capítulo, artícu
lo., sección de Presupuesto a' que afecte.

E s te  certificado será cursado por el 
Presidente. del Tribunal de Subasta al 
D elegado de H acienda de la provincia  
donde tenga su residencia el contratista,' 
para qüe c jn  arregló a  lo que esta- 
blece e l artículo 61 de la L ey  de C on ta
bilidad y  Adm inistración d e -la  H acien
da P ública" se procedá a la ejecución  
y venta de los bienes que ¿eam precir 
sos en la form a establecida para la. re
caudación de tributos, renta y créditos 
de la H acienda ?Públida, ingresando el 
im porte del debito una vez hecho .efec
tivo, con aplicación al capítulo, artícu
lo, sección y  Presupuesto en que re$ul- 
tó al descubierto, y ctirsatfdo el Dele
gado de, H acien d a a lá autoridad q u é  
le- rem itió el certificado la carta de págo  
que justifique el restablecim iento «del 
crédito en el servicio de referencia.^ N
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 Art. 31. Las disposiciones guberna
tivas que en estos contratos se adopten. 

. por la ,Adn]inistra.oión *' tendrán . carácter 
ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para jiirigir sus recla
maciones por vía contencioso adminis
trativa. ' %

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen que no se puedan* resolver 
por las disposiciones especiales sobre 
contratación administrativa se resolve-, 
ráñ por las reglas de derecho, nmún.

Art. 32. Este contrato no puede so
meterse a juicio arbitral, ’ y cuantas du
das se susciten sobre su inteligencia,* 
rescisión y efectos se resolverán en la 
forma que determina la consideración 
¿interior.' ' . .

Art. 33. En cesó de muerte o quie
bra del contratista quedará rescindido , 
y  terminado el contrato, a .no ser que/ 
los herederos o síndicos de la quiebra 
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajó -las 
Condiciones estipuladas en el mismo.

'•El' Ramo del Ejército, entonces, que
dará en libertad d e . admitir o desechar 
el ofrecimiento; segúh convenga, sin que . 
en este último .caso tengan aquéllos dtv . 
récho a indemnización, sino únicamente 
a que se haga la liquidación de los 
devengos del contratista. 

Art. 34. Por el Ramo del Ejército po- * 
drá ser rescindido él dontrato si se supri
miese el servicio a que éste se refiere, o. 
dejara de consignar en Presupuestos el 
crédito necesario para el .mismo, y que 
igualmente, será causa de rescisión e)l e s - . 
tabíécimiento do un monopplio so b ^  los/ 
efectos o materias objeto 'del con»*rato. '
* Art' 35* /̂0ri s r r ^ 0 3 los preceptos

/  <lel Reglamentó Vpa«i lá ejecución de la 
‘(Ley de Protección.; tie la Industria Na- 
cionait, aprobado por < Orden de *26 de 
junio de 1*917 («C. L.» núm. *53), se 
adicionan lós artículos 10, n ,  12 y 14 dél 
mismo, que;copiados literalmente dicen : 

«Artículo K). Guando haya si^o céle-' 
brada, fen haber obten-ido - postor o pro
posición admisible, una subásta o concur
so podrá a dm ir irse concurrencia extran
jera en la segundó subasta o se
gundo concurso que' se1 convoque, con su
jeción a,l mismo pliego que sirvió de base 
la primera vez. 1

Articuló ir . En la segunda subasta o 
» segundo concurso previsto en eí artículo 

anterior, los productos nacionales’ serán 
preferidos en concurrencia con los pro-» 
ductos' extranjeros excluidos en* la reía-- 

I ción vigente, mientras el-precio de aqué
llos no exceda de éstos en más del 10 por 
100 que señala la proposición más mó
dica. ; _ ■ • ■ .•  ̂ .
, Siempre que el cóní rato compren da ar- 

■tícuilos incluidos en la relación vigente y 
' productos que no 16 estén, los píjégc* de 
cqndiciónes y las' proposiciones lós a£ru- 

>parán v los valorarán por separado. En 
tales contratos la preferencia de} produc
to nacional Restablecida en el párrafo pre
cedente, cuando,éste fuera áipfóqabje, ce
sará si la, proposición por ella favorecida 
jesuíta geherosa en más del 10 po^ioo,

• computada sobre* el menor precio éñ tos 
productos figurados en dicha relación.
; Artículo 12. En-(todos los casos,-las 
¡proposiciones han de expresar los precios 
en moneda española, entendiéndose, por 
cuenta defl contratista’ los adeudos aranóe. 
íárioS en su p so , los demás impuestos. 
Vos transportes y demás gastos que'oca
sionen para efectuar * la en trega, según 
tas condiciones del contrato.

Artículo 14. Las autoridades y funcio- 
narios de ¡a Administración que otorguen 
cualquier contrato'para servicios u obras 

. públicas deberán cuidar que copias li
terales de tales contratos sean comunica
das. Inmediatamente después de celebra
dos, oh cualquier -forma, (directa, concur
so o subasta) a la' Comisión Protectora 
de da Industria Nacional.» >

Art. 36. Los casos y formas de resci-, 
sión serán los señalados eci los Artículos 
82 al 88 del pliego general de condicio
nes, de 23 de abril.de i9i9,-'yá citado.

Art. 3 7 . No > podrán * ser contratistas, 
ni por ŝí< n i, como apoderados ni repre
sentantes, los que se encuentrenN:ompran- 
didos eñ los incisos i.° al 6#°'del artícu
lo 14 deií,. Reglamento' de Contratación, 
para lo cual el lidiador que se’ presení e 
deberá justificar debidamente los extre
mos legales que en dichos incisos se con
signan. ’

. : También presentarán certificado á que 
se refieren los artículos 5,? y 6.°, respec
tivamente, dé ios Reales. Decretos .de 12 
de .octubre dé 1923 y 24 de diciembre,de 
1928, acreditativos de1 no estar af^cíos a 
las incom^atiblidades que en dichos Rea-, 
íes Decretos se indican.

Art. 38. EL contratista se atendrá, por 
lo que ,a los materiales de construcción 
sé refiere,, a la Ley de 14 de febrero d e¡ 
1907, Reglamento para su ejecución, de 
26,de julio, y artículq 44 del pliego ge
nerad, de 23 de abril de 191.9/ 
y Art. 39. Podr<áñ *ser cbnuratistas ios 

españoles‘y Sociedades o Compañías qúe 
sé hállen en pleno .goce de sus derechos 
civiles, y los extranjeros* y  las Compañías 
constituidas en el’ extranjero, con suje
ción a las Leyes de su pate, en lo refe- 

* rente., a  su capacidad* para contratar ; 'en 
todo lo demás á las. disposiciones, del pó- 
digo de Comerció, sin perjli icio de lo 
que ' ptfeda esíablecersé por los tratadas 
y. convenios, internacionales. ’

Art. v40u : El rematante tiéne. la obliga
ción de -presentar en esta Comandancia,7: 
antes del comienzo de las obras o ser-'- 
viejos, el contrato de trabajo a que se 

. r.enere el artículo 25 del fcódigo, de 23 
de agosto de 1926̂  erí el cúál a^rná? ae 
,las estipulaciones preceptuadas por Ja ci-' 
t’ada disposición se consignarán *fos <píá- 
^os en que habrán de realizarse dos pagóos 
de jornales, teniendo presente que.no se 
podrá W ipular plazos para l á  liquida- . 
ción de salarios que excedan de una 

1 quincena para losf obreros manujaJe ,̂ ñL 
de un mes pára jos derriás agentes o em
pleados, . v v

Art/ 41. Dicho contrató será exten
dido por triplicado, con  ̂un anejo ep .el 
que conste la lista de los obreros a quie
nes afecte, y será' autorizado cor las fir
mas/del concesionario o contratista y del 
representante que los obreros designen.

Un ejemplar quedará*en poder de cada 
uno, de los signatarios, y* el otró será 
el que se presente ep esta Com andarla,* 
la cual remitirá copia del mismo al M L 
nisterio de Trabajo y Previsión, dentro 
de lós- cinco días siguientes/ y archivado 
el original, del que expedirán, gratuita
mente V en papel común., las certificac/io- 7 

. nes que en cualquier , tiempo le íuer«?n 
splicrtad^ ypor los ̂ interesados o wy los 
órganos* de la Admiñ;« tfación; Pública ' • .

■ ^.'42, También ha de entregar éi . 
contratista a cadá obrero qué se emplee A 
una 9arti 11 a en q u e#consta. lá obra' o su* 
vicio pirblico de que se frate/'ejl nombre 
dél obrero o ómpleado; / servicio que éstos

prestan u oficio que éstos ejerzan, y la 
fecha del contrato de trabajo a que se 

/refieren los dos artículos anteriores.
En dicha canilla se consignaián todas 

las liquidaciones de sailarios que se hfw 
gan al obrero, con separación de ias re- 
i.Auneraciones correspondientes a la jor
nada legaí de t-abajo y a. las ex~

J-raordinarias que hubiesen trabajado. 
Estas cartillas tendrán una numemáón 
correlativa y córréspondiertdo* a éstas se
rán numerados los recibos que de tales 
cartillas habrán de* facilitar los obreros 
a los contratistas, como justificante dé 
haber cumplido tal obligac»ón.

Art. ,43’. Si para la ejecución de las 
obras hubiera necesidad de emplear obre.

' ros eventuales,/ por la, falta fie .personal 
permanente o para trabajos accesorios, 
perentorios ‘ o no previstos, las remune
raciones de trabajo de dichos obreros 
no podrán ser' inferiores a las estipula
das en el contrato celebrado con el pê * 
so-nal permanenie para labores iguales o 
análogas. Estos obreros eventuales ha
brán de ser provistos de cartillas a que 
sé refiere el artículo anterior, y en ellas 
se consignará, además de lo preceptua
do en el mismo artículp, el tiempo ^or 
el cual se contrate el obryn^

La escritura se otorgará en el des
pacho dol Jéfe^que presidió la ( subasta.

Art. 441 Si por cónvenio en acte de 
coíicilíación, laudo arbitral, fallo de 
amigables eompónedores 0/ sentencia 
firme del Tribunaf competente,, esulta- 
se obligado el contratista a abonar al
guna cantidad a sus obreros como 1 on- 

" secuencia dé contrato o de ^accidentes 
de; trabajo en relación cop las obfas, la  
ejecución para la.efectividad de lo con*, 
venido o fallado podrá realizarse so
bre Ja" fianzá copstituída por el contra
tista pa/a Ceáipoinder de la contrata de 
las. mismas obras, si en el plazo de 
quince días^desde la fecha del convenio'
0  de lp notificación /del laudo > sen- 

f tencia no solventara^ el .contratista áque»-
Ha obligación según Decreto de o de 
marzo de 1929 |«D. 0.» nútTt. 53). l>ado 
el^cáso^ sí el contratista no hiciefá la 
deposición de la fianzar en el plazo dé 
diez*, días, la entidad cointratante, antes* 
de llegar a la, rescisión de la contrata, 
con pérdida de la fianza, podra imponer 
multas por la demora en relación* con 
el importe de la cantidad qué se ha dé 
reponer,, señalando el nuevo plazo de tal 
reposición, según Orden de, 2̂  de marzo 
de iq2q («D. O.» núm. 6q). *

Art. 43. Todo cuanto no aparezca 
consignado a ó prévistó en -este pliego 
dé condiciones se regir^ por los pre-' 
ceptos de la líey de Contabilidad de 
t de iulio de Tpir («C. I..» núm. t?8).

, Pliego dé condiciones generales para las
1 contratas dé la si obras á cargó del puéri 

pó de ‘Ingeniemos del Ejéréito, eprooa- 
•do por Orden de 23 de abril sle 1919
(«C. L.» núm. 53), y on 1q <!jue a ellh 
nó se opongan lo s  del Reglamento de 
Contratación en él Ramo del Ejército, 
aprobado: pdr, Orden Circular d e 4 ío dé 
enero de ú>3j («D. O .» núm. 12), 'Ré- 
glamento para la ejecución de las obras 
y servicios a cargo dei Cuerpo de In -. 
genieros, aprobacfo por 1 Orden de 4 de 

.QCtiibre.de 1006 («G. L.^/núm. 178), De
creto dé 6 de fnarzo de»̂  1929 («Diario 
Oficial» número 33)* v“ alteraciones que 
se seffalan por disposiciones pbsterio- 
res\ 

1 . 5 4 9 ^ 0 . '



B. O. d e l E . -N úm. 268 25 septiembre 1945 Anexo único.— Págin a 773
 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS 
D E  MINAS 

 Jefatura de León

Perm isos de investigación

Don José Revillo. Fuertes ha solicitado 
el permiso de investigación denominado 

/«Casualidad», número I-62, de mineral 
de antracita, de 156 pertenencias, sito en 
término de Robladura dé las Regueras, 
ayuntam iento de Igueña, y  cuya designa
ción fué publicada en el «Boletín Oficial ' 
de la Provincia de León» de 11  de agos
to de 19^5.

Lo que, en ‘ cumplimiento de1/ artículo 
12 de' la L ey de Minas vigente, se pu
blica pára que en el plazo de treinta 
días naturales puedan presentar, los que 
se consideren perjudicados, sus oposicio* 
nes en la Jefatura de Minas dé León.

León, 18 de septiembre de 1945.—-E l 
Ingeniero Jefe (ilegible). ^

951“°  ’

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS 
DE MINAS 

Jefatura de León 

Perm isos d e  investigación

Don Francisco A Ion sb Víllaverde ,ha 
solicitado el permiso de investigación de
nominado «B^renguela 3-3»í número I-73, 
de mineral de antracita^ de ^39 ‘perte
nencias, sito en término de Toreno del 
Sil, y cuya designación fué publicada en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de 
León» de i 4 de agosto de 1945.
» (L ó  que, en cumplimiento del artículo 
i?  de la Ley. de M inas vigente, se publi
ca* para que ejn ej plazo ,de treinta dfas 
naturales puédari presentar, los que $e 
consideren perjudicados, sus .oposiciones 

^ e n  la Jefatura de Minas de León.

León 1 8 .d e  septiembre <¡te 1945.— E l 
Ingeniero Jefe .(ilegible). , \*

9 5 1 - 2 - 0 ,

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS 
 DE MINAS 

Jefatura de León 

 Perm isos de investigación

* . Don Ferpando Rodríguez há solicitado 
el permiso de investigación denominado 
«L a  T irusa», número I-72, de mineral 
de bulla* de cien pertenencias, sjto en 
término de L a  M ata de Monteagudo, 
ayuntam iento de Renedo de Váldetué-i 
jar (León), en el paraje Saltadero del 
R aposo, y cuya designación fué publica
da en el «Beletín Oficial de la Provin
cia de León», de ió ,d e agosto de 1945-

^ L o  que, en -cumplimfento d^b artículo 
,12  d e ,la  Lev de ¡Minas vigp nt&  9e pu* 
blica pprp que en el plazo de trrfñta días 
naturales puedan, presentar, los- que se 
consideren perjudicados,, s-us oposiciones 
en la Jefatu rat d£ Minas de León.

León, 18 de agosto de 194  
gen i ero Jefe (ilegible-)/ ",

DISTRITO MINERO DE HUELVA

Perm.30 de investigación

Don Teófilo Quevcdo Alemán ha so
licitado el permiso de investigación deno
minado «Quevedó», número I - 10, de vein
te pertenencias de m in e ra ld e  oro, plata 
y cobre, sito en paraje «R ivera Fu ente' 
Miguelonso», del término ‘de Zalam ea la 
R eal, y  cuya designación fué publicada 
e.i el «Boletín Oficial de ia Provincia d e ' 
H uelva» de 18 de septiembre de 1945.

Lo que en cumplimiento del artículo 12 
de la L ey  de M inas yigente £e publica 
para que en el plazo de treinta días na
turales piiedan* presentar, los que se con
sideren perjudicados, sus oposiciones en 
la Jefatu ra' de Minas, de H uelva.

H uelva, 19 de septiembre de 1945.—  
E l Ingeniero Jefe, F . Ponte.

952-0 . ,

DISTRITO M I N E R O  DE SALAMANCA, 
ZAMORA,  AVILA Y   

VALLADOLID

Don Víctor Felgueroso Fig ar, Ingenie
ro Jefe  accidental del Distrito* Mine* 
ro de Salam anca. ' ' ;
H ago  S a b e r: Que por don Juan Jpsé/ 

Moreno Cilleros se ha presentado soli
citud de permiso de investigación para 20 
pertenencias de mineral de estaño, con 
el hombre, de M aría del Consuelo, ep 
térmi/ió municipal de Berrócal de Sal
vatierra, paraje L a s Cum bres de Valde- 
fuente, y objeto del expediente númeT 
ro I-64.

Verifica la designación de los límites 
del terreno solicitado en la forma siguien
te : Se tomará como p u n to ‘de partida la 
esquina 'norte del, prado llam ado’ «N a v a 
zo». * propiedad de varios, desde donde se 
medirán, al Norte, 509 metros, colocán
dose ila j>rimera esta ca ; de prim era a se
gunda, . al Oeste, 400 metros ; de segun
da a tercera, al Sur, 500 metros, y  de 
tercefá a punto de partida, 400 metros, 
cerrándose con e llo . el perímetro de las 
20' pertenencias. - Los rumbos se refieren 
al Norte .verdadero. ¿ '

L o  qóe se hacé p ú b lic ^ a  .fin de que 
cuantos se consideren perjudicados por 
el permiso de investigación que se pre^ 
tende puedan presentar sus ¡oposiciones, 
en instancia dirigida ^  esta Jefatu ra de 
M inas, dentro del plazo de treinta días 
naturales, de conformidad cpn lo esta
blecido. en V), artículo 12 d e M a  npevá 
L ey  de M inas, de 10 de julio de 1944/

r Salam anca, 2 1  de junio de 1945. :— 
V . Felgueroso. 

953-0 .

DISTRITO MINERO DE SALAMANCA, 
 ZAMORA, AVILA Y   

VALLADOLID

Con fecha de hoy la Jefatu ra deteste  
Distrito’ há resuelto otorgar andona An- 
toniá Montero G arcía permiso de inves
tigación de mmehál de estaño en 63 per
tenencias, en término municipal de San  
Pedro de Rozados, solicitado con e l  nom
bre ̂ de,« Victoria», expediente número I-5.

L o  que se hace público a los efectos 
determinados en el artículo 13  de la 
nueva L ey de M ina¿, de 19  de julio  
de 1944. .

Salam anca, 3 de septiembre de 1945» 
El Ingeniero Jefe, Víctor M- Góm ez Iz 
quierdo. 

3 .79 1-O . 

DISTRITO MINERO DE SALAMANCA, 
ZAMORA, AVILA Y 
VALLADOLID

Con fecha de hoy, la Jefatura de. este 
distrito ha resuelto otorgar a don A nto
nio 'Sánchez Lucas y don T om ás M ar- 

, tín Domínguez permiso de investigación  
de mineral de estaño en 40 pertenen
cias, en .término municipal de San Pe
dro de Rozadas solicitado con el nombre 
de «Los T res Am igos», expediente nú
mero 2.0S1-I.

Lo que s e : hace público a los efectos 
determ inado^ en el artículo 13 de la nue
va Ley de M inas, de 39 de julio-de 1944-

Salam anca, 2 1 de julio de 1945.— E l  
Ingeniero-Jefe, Víctor M . Góm ez Iz
quierdo.

3 .7 8 4 -0 ..

ÉXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE JA'EN

Bases que habrán de regir en la provisión 
de Recaudadores de zona para las 

contribuciones e impuestos  del Estado, 
en nuestra provincia, de conformidad con 
la Orden de concesión , del Ministerio, de 

H acienda, de fecha 9 de marzo último, 
inserta en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  correspondiente al día 21 del 
citado m es de marzo, y  acuerdo de la  
Com isión Gestora de 27 del pasado m es 
de abril, en relación con el del día 17  del 

actual m es

Prim era. L a  Excm a. Diputación P ro. 
vinóial de jaén  a quien ha sido otorgado 
el servicio de cobranza de las Contribu
ciones e Impuesto^ del Estado en toda 
la provincia, a  virtud dé solicitud de la 
propia Corporación y con arreglo a J a  
L ey de 11 de abril de 1942, y  disposicio
nes concordantes, convoca por las, pre^ 
sen tes bases el oportuno concurso, para  
proveer mediante gestión afianzada, las  
plazas de Recaudadores de las zonas que 
quedaron desiertas ’ en el primitivo con
curso y las vacantes producidas, con las 
condiciones y  requisitos que siguen.

• Segunda. É l concurso Fe anunciará  
en el B O L E T I N  O F I C I A R  D E L  E S 
T A D O  y en él de la provincia, señaiap- 
dó el plazo de veinte días hábiles, a par
tir del siguiente al en que aparezca in
serto el anuncio en el primerb de ellos, 
para que durante efl mismo puedan pre- 
sentarse las solipitudes por las personas 
que lo deseen, réolviéndose /el concurso 
antes de transcurrir los dos meáéá si
guientes a la. publicación..

Tercera. E n  arm onía con leí. estable
cido en la Orden ministerial de 2  de 
marzo de 1943 y  disposiciones concor
dantes, el orden de.preferenciá p dfa los
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nombramientos de Recaudadores y pte- 
laeión de zonas son los que ^ continua
ción se detallán. Componiéndose la pro
vincia de trece zonas, coinCidentes con 
los partidos judiciales ,de la misma, y es
tando actualmente adjudicadas' en pro
piedad cinco de ellas, deberán cubrirse 
las oclfco restantes mediante el presente 
concurso, • y correspondiendo, por tanto, 
cuatro de ellas a funcionarios provincia
les varones pertenecientes al escalafón* 
técnico-administrativo de esta Diputapión, 
incluidos en el mismo el Secretario de 
la Dipíi'acióu, Interventor <le Fondos, 
Depositario, Oficial Mayor de la Inter
vención, Letrado Asesor, Tepedor de Li- 

, bros,/Avudante de, Caja y Cuerpo Auxi
liar, siempre que ejercieran los cargos en 
propiedad en la fecha de concesión del 
servicio (9 de marzo de 1945). -

Las zonas restantes, en número de cua
tro, corresponden a funcionarios de Ha
cienda conforme a lo dispuesto en el 
artícuilo primero de la Orden ministerial 
de 2 dé marzo de 1943.

' El orden de prelación de zonas es el
• que resulta del cargo de valores corres
pondiente al zafío 1944, y en virtud de lo 
estatuido en la Orden minia’erial de 2 
de marzo de 1943, en concordancia con* 
la Ley« de ' 1 1 - d e ‘abril* de 194V, y los 
preceptos pertinentes del vigente Estatu
to de Recaudación y demás disposicio
nes que rigen • en, la materia, habida

* cuenta de que en el anterior concurso, 
resupltp por la Corporación en sesión . 
de 15 .de [junio últimoá no se adjudicó- 
zona Alguna a funcionóos provinciales 
y si a los aspirantes del Cuerpo de Ha
cienda, se observarán para la resolución 
de ea‘e concurso las siguientes reglas:
\> 1*.* El orden para la» provisión/de zo
nas será ‘ el que resulte de la serie» des

acédente del importe de los respectivos 
cargos. .  ̂ ' 'i

2.* La ¿ona de mayor cargo $e ad
judicará a un funcionario provincia?, la 
que sigue'.e/fi importancia, a un funcio
nario de Hacienda, y así sucesivamente, 
guardando el mismo orden en las res
tantes.

Para el caso de no existir aspirantes 
en número' bastante para la adjudica
ción de las zonas, ^podrán acudir al pre
sente concurso tos españoles varones, 
mayore^ de veinticinco años de edad, 
que aunque no tengan» la condición de 
funcionario estén en ei pleno goce de 
sus derecho^ civiles, considerándose mé
rito preferente pertenecer al Cuerpo Ge
nerad de la Hacienda Pública, aunque 
no sea Recaudador, y .e l haber ejercido 
como* funcionario o empleado en la anti
gua Arrendataria de Servicios Públicos,, 

-a eleoéión di|?creciociad de la Corpora-* 
ción. -

Dentro de cada grupo "se reservará‘ el 
porcentaje de plazas señalado en la Ley 
de 25 de agosto de 1939.  . ^

Cuarta, ’ Las instancias para este con- 
' curso se presentarán en la Secretaría de 

esta Excma. Diputación Provincial, du-, 
ranre las horas señaladas de oficina, d,ecí-‘ 
tro de Jos veinte días hábiles siguientes 
a la publicación del enuiicio en el BO
LE T IN  O FIC IAL D EL ESTADO, de
biéndose reintegrar con póliza’ de 1,50 
pesetas, y consignándose en la misma 
que quedan obligados a la aceptación 
íntegra dd contenido de las presentes 
bases. • , . N

Los funcionarios de hacienda que 
concurran a este concurso cursarán las 
instancias a esta4 Excma. Diputación, 
por conducto del: limo. Sr, Delegado de 
Hacienda de la provincia, quien emitirá 
el opon*uno i-nforn™ reservado sobre las 
condieipnes personales de los interesados 
en relación con la función recaudatoria 
y documentación acompañada.

Los concursantes comprendidos en el 
primer párrafo de la base tercera etom- 
ípañnrán certificación en la que cúnete 
su condición de* funcionario provincial, 
con expresión de categoría y antigüedad 
en el cargo, expresiva ~dê  que no consta 
nota desfavorable en .su^expediente per
sonal, parflda 'de nacimiento, .certifica
do de "adhesión al Glorioso Mdvimienro 
Nacional y cualquier otros documento que 
interese aí concursante para alegar mé
ritos profesionales o personales, o bien 
acreditativo de su condición de Caballe
ro mutilado, e?< rom batiente,' ex cauti
vo, familia de víétirriai de guerra, etc#, 
en cuva elección para igualdad de casos, 
obrará asimismo discrecionalmente. 1^ 
Corporación, en biep de? servicio recau
datorio. ■ '

í¿n este grupo' de funcionarios pro
vinciales los méritos determinantes de 
la preferencia su orden de prelación 
serán los siguientes:
. a) La mayor categoría -y clase de 
funcionario.

b) El mayor tiempo de servicio pres.. 
tado a Ja Administración Local,

c) L a  menor edad.
C (Los qu^ pertenezcan al grupo de fun
cionarios de Hacienda habrán de &re- 

. 'djtar ésta condición mediante certifica
ción expedida por la Tesorería de, Ha
cienda y podrán optan. a las zorras' que 

; se lés atribuyen, los funcionarios ré* 
!' paudadores en propiedad de esta pro- 
! vincia, si los hubiere al encomendarse 
j el servicio a la Diputación ;  en segundo 
. lugar los que actualmente lo sean tam
bién en - propiedad en otras .provincias 
y, finalmente, los funcionarios, no re
caudadores que posean el certificado de 
aptitud para el cargo.^ Todos ellos .ten
drían que .acreditar mediante certifica
ción la cualidad . de adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional. '

»En cada uno de «sYos tres grupos los 
méritos determinados del nombramiento 
son los siguientes: •
' a) L a  máyor cátegoría y clase del 
funcionario. . ' j /

b) El ( mayor tiempo'1 de servicios 
prestados a la Hacienda Pública.

c) El mayor tiémpo ¿e servicio, de 
récaudaclor en propiedad/

d) La menor edad,
Si no hubiera .aspirantes dentro de 

cada grupo «en una categoría, ¡fas; zp- 
nas sobrantes se acutnularán prípor- 
cionalmente a los restantes de .aqué
llo s . Si dentro de la categóría fuese, 
también insuficiente/ el número de as
pirantes* se adjudicarán las zonas exce
dentes a los concursante^ de la catego
ría ,inmediata inferior con la debida, pro
porcionalidad entre sus grupos. 4

L q£ aspirantes a cualquier ¿zo&ia que 
nO’ tengan la Condición de funcionarios 
provinciales ni de Hacienda, con lós re
quisitos enumerados anteriormente* sólo 
pueden obtewer nombramiento si no hu-

1 ■f bkra para las mismas concursantes con
aquella condición, y acompañarán a su N 

5 instancia certificación de buena conduc
ta' < i el pueblo de vecindad, Certificación 

. negativa de antecedentes penales, parti
da de liácímiento \ certificación de' ad
hesión,-al, Glorioso Movimiento Nacio
nal, bien entendido que la preferencia 

¡ de t'ste gf*upo .será la siguiente: \
a) Los funcionarios de Hacienda que 

carezcan del certificado de aptitud y no 
sean Recaudadores. .

b) Los Auxiliares de Recaudadores 
actuales ¡del- Estado y jlos de la Socie
dad Anóúirha, antigua Arrendataria de

' Servicios Públicos, v entre ellos los q\ie¡ 
vengan desempeñando alguna pla2a en 
concepto , de interino cop nombramiento 
de la Corporación. . /

c) E l qbe posea carnet de familia 
numerosa. * • ‘ ¿

| En cada uno de los grupos señalados 
•' se-observará* la prelación que determi

na la ¡Ley de 25 de agosto de 1939.
Los solicitantes en general indicarán 

en sus instancias el orden por el que 
prefieren las zonas solicitada®, consig- 
nando ;también si aceptan cualquier otra 
no relacionada en sus escritos, qjue, en 
Su caso, pudiera adjudicarle la Dipu-^ 
tación. . a ;

Si resultaran,, mayor número de fun
cionarios provinciales que plazas corres
ponden a este grupq, y., por el contrario, 
menor número de solicitantes para las 
vacantes reservadas a dos funcionários 
de Hacienda, o viceversa, la Corpora
ción, dLsA-ecíonaJmentq, podrá' adjudi- 

4 car las zonas a 1os aspirantes que no 
tengan la condición de funcionános del* 
grupo^para el fyue estaban reservadas.

Quinta,, Confórmela lo. dispuesto <en 
el artículo 34* del Estatuto de Recau
dación de 18 de diciembre de 1928, las 
fianzas que*se’ exigen a ios Recaudado
res serán las siguientes: El j ó  por 100 
deb cargo de valores y patente, referi
da al año 1944, Para funcionarios pro- ; 
vinciales y de -Hacienda; el mismo 10 
por 1Ó0 para*funcionarios de Hacienda 
qué po sean Recaudadores ni tengan, cer- 
tifieádo. de aptitud ; el 10 por 100 tam
bién . para los Recaudadoras .y Auxi
liares de la antigua Arrendataria de 
Servicios Públicos, y el 20 por 100 para 
el resto dedos concursantes que c a r l 
ean de las condiciones estipuladas, de
biéndose constituir en metálico o efec-J 
tos de la Deuda Pública dentro de los 
diez días siguientes a la notificación del 

j pómbramientó y precisamente en la De- 
; po.sitaría de la Diputación Provincial y 

por' las cotizaciones señaladas en el ar
tículo 35 del Estatuto de Recaudación, vi-, 
gente i.tw'cado. *  ̂ '

E t  importe de estas fiánzas> ¡podrá 
' servir, si la Corporación lo ' acordara^ 

para la constitución de la que el Esta: 
do exige Í  Iq Diputación como garantía 
del servicio recaudatorio qüe se le' éh- 
comierute. ; '

Sexta; Si transcurrido el plazo que 
se determina en ‘a condición anterior 
sin constituir algún' Recaudador nom
brado la fiain¿a exigida, se entenderá 
que renuncia expresamente a su icm- 
bramien^o,. quedando facultada la Q<5r- ‘ 
poración para designar ; sin nuevo con*- 

i curso,*antes del término en que el ti-
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tu lar debiera hr-cerse c#rgo de la  re
caudación, al que te sigue en m éritos 
per el orden de prelación <^ue en >u 

< m omento oportunb establecerá la Di
putación. S i, por ei contrarió , quedaran 
vacantes a lgu nas de las zonas que se 
anuncian en este concursó, por taita de 
asp irantes, la . Exorna. Diputación de
berá proveer interinam ente aquellas va
cantes, de form a libre V discrecional, 
recayendo el nom bram iento en' persona 
que reúna las debidas condiciones de 
capacidad y moralidad* para er ejercicio

de la función encom endada o bien ra
tificar el* nom bram iento de interino 'que 
ostentan en la actualidad los diferentes- 
R ecau d ad ores\d e  las^respectivas zonas, # 
y debiendo - anuncrarse nuevo concluso 
p ara la provisión en propiedad con los 
requisitos determ inados por las leyes vi. 
gentes f  acuerdo de la Corporación.

Séptim a. L a s  fianzas de los R ecau
dadores estarán  afecta." al fiel cum pli
m iento de las obligaciones creadas por 
p o r 'lo s  m ism os, aunque la responsab le 
lidad proceda del personal auxiliar \que 
tenga â su servicio," respondiendo de 
to.do alcance O’ fraude que se <b§erve 
en la cobranza, 'a s í como del valor del 
papel perjudicado ert la respectiva zona, 

*y ’ re íá  de cuenta de lo's interesados el 
jpppuesto del Estado que grave la cons- 

r titución y devolución de tan repetida 
fianza, .anuncio de concurso y cuales
quiera otros derivados de la form aliza- . 
ción dél nom bram iento y escritura pú- * 
blica 4e afianzam iento que determ ina el 
E statu to  M unicipal de 8 de m arzo de 
19^4, aplicable ^  las C orporaciones pro- 

. vio  cíales. , r . ' ■

O ctava. L a  tom á de p o se sió n 'd e  los 
R ecaudadores designados tendrá lugar 
después de constituida la respectiva 
fianza defin itiva, de conform idad con. lo 
d ispuesto en las "presentes bases y  el 
E statu to  vigente de recaudación.

N ovena. L o s  Recaudadores qüe re
sulten nom brados en virtud del p resen 
te concurso .tendrán la/'Considerarión de 
funcionario m ientras desempeñen el .car
go, pero ni la retribución ni servicios 
le será com putada en ningún caso para 
la  declaración, de derech'ós pasivos, y a 
la term inación d esem p leo  no tendrá de-' 
recho a indem/nizacióp de ninguna cla
se ni a ocupar cargo- algupo provincial, 
de conform idad con 16 establecido en el 
artículo 255 del E sta tu to  K íunidpal de 
8  de m ar^ó. de 1924, aplicable a las 
C orporaciones provinciales por el artícu . . 
lo  266 del E sta tu to 1 provincial de 20 de 
m arzo del afro 1925. 'Los que sean nom
brados pqr su condición de funcionarios- 
provinciales quedarán pn calidad de ex
cedentes voluntarios, Conservándoles; los 

‘ derechos a L  ascenso, cómputo de todo, 
tiem po dé "serv ic io  para derechos p a si
vos c< rfto s i'e s tu v ie ra n  en activo y la 
pla^a que viniera ocupando, qué no po
drá cubrirse en, propiedad, pero sin de
recho al sueldo' m em olum entos m ien
tras fies empeñen la recaudación, y. pu- 
diendo r e i n t e g r a r s e s y  cargo en .cual
quier época que tes conviniera, previa 

,reñuncia al cargo de Recaudador.

Los nom bram ientos de R ecaudadores 
de" zona se ha< en por tiempo indefinido, 
si bien no obstante, si La Dijpiitációp

por cua^uie» causa* de las qüe determ i
na la C). den m inisterial de concesión u. 
otra .im prevista cesara en el servicio 
recaudatorio, autom áticam ente c ia r á n  
también los Recaudadores nombrados, 
sin derecho a indem nización de ningu
na clase. Tam poco terdrán  derecho a 
d ietas, g asto s de locomoción, .etribu-\ 
ciones ni prem ios d istintos de ^ s  ue 
se. especificarán, en las presentes bases.

D écim a. L o s recaudado-os lombra- 
dos quedarán subordinados a !a < ce- 
lentísim a Corporación P ro v in cia l,' In
tervención d é .h o n d o s y ‘ Je fe  del Serv i
cio centralizado, obligándose expresa
mente a pefrnitir el control v fiscaliza
ción que consideren con velien te  y acon
seje la buena m archa del servicio , po

d ie n d o  los. valores y libros a disposición 
de la D iputación en el mom ento en que 
fueran requeridos, ( todo ello sin peí mi- 
ció de la inspección que- por la D irec
ción General del T esóro, 'Público se pue
da e jercitar, con arregló  a la Orden mi- . 
n‘nstreial de 2 6 .d e  septiem bre do 940 
y d isposiciones coricordantes. y

Undécim a; Los Recaudadores pódrán 
incurrir en falta leve por negligencia en 
el envío de los docum entos, retrasór de 

. la  incoación de los expedientes .0 cu al
quier o tra , qué, sin perjuicio ni ue- 
brantO' para el T esoro  ni la ^Diputación, 
com etieran, y serán castigados por la' 
Com isión G estora con m ulta de una a 
250 poseías, según el caso , y  siem pre 
que por sus e ircunst^pias^  © /re in ci
dencias no constituyan delito o fa lta  
grave. y

■p o d écim a. *  L a  extraíim lÉ ad óa que 
s e ffb s e rv e  erí la recaudación cobrando 
cantidades superiores al to  ó 20 por óq 
/de recargo en sus - períodos e je c u ti.o s  
correspondientes, con excepción de las 
costas que procedan, así com o uaíquier' 
otr ' fá lta  que. denunciada ,por persona 
o entidad de reconocida sol véneta, fue
ra  com probada por la Corporación', será 
considerad^ corno fa lta  grave , pudiendo 
suspenderse p reviam ente eü  las funcio
nes del carga, de modo provisional, en 
tantp se tram ita el expediente, en el que 
sé corroboren o desvirtúen las acusacio
nes y fa ltas . ' 1

* pétfmotQrcera. Los r e c a u d a d o r e s  
nombrados percibirán como premio de 
cobranza, habidá cuenta de la diferen
cia d e 'v ^ o res  en cada una de las zot.as;.. 
d istap c i^  de los pueblos de que las 
miomas se componen, dificultad en su . 
cobranza y demás circunstancias dignas 

/de tenerse en cuenta, los, que siguen: 
periodo, voluntario —Zona de \1<S|tQs, 

0,75 'fpor too; Ubeda, ©,qó por iot>; Li
nares, 0,90 por 100; B.aez-a* 1,0$ por 
ciento; Cazorla, 1 ,15  por 100; Mancha 
Real, 1,30 por 100; Orcera y Huelma, 
1,75 por 100. ^

Acción ejocuttiva. — C orresponderá al 
gestor en 1 g cobranza ejecutiva »l 2,5 
por ¿00 y  5 por • 100, resp ectivam en te ,r 
en los recargos del 10 v 20 por too re- 
glam entarios en las  zónas que quedbn 
citadas* éxoepto la de. O reara, c u y o -R e 
caudador percibirá el 5. poór 100 y 10 
por 100, y la fd e  H uelm a, que percibirá 
elv4  por 100 y 8 ipor too en lo s  recar
gos del prim ero y segundo grados d e 
apremio^ respectivam ente,, sin que nun
ca pufc&a exceder de 2.500 p esetas su

participación 'en  un ^olo  procedim iento,
‘ y siendo revisables estos prem ios anQal- 

meqte por voluntad * de la C orporación, 
cuando m otivos de justic ia  y equidad a s í 
lo' aconsejen, para que la retribución 

.del Recaudador no resulte inferior a can
tidad que prudencialm ente merezca en , 
relación con los servicios y g a sto s que 
realice. Si por el contrario la Diputación 
e>*ima 'q u e . los, premios de cobran
za señalados^ a lós recaudadores en cual
quier zona resultan ' excesivos, pedrá 
igualm ente revisar anualm ente los m is
m os, com unicando al interesado la ré- 
cfucción que decida la C orporación, pa
ra su aceptación del nuevo premio p o rx 

'Tf4x Recaudador concediendo un plazo dé 
do^ m eses para que opte por la conti
nuidad en el cargo  o cese en el m ism o,

„ En ' ef anterior premio se considerarán 
incluidos todos los gastos a qúe se ,re fie 
re. el artículo 2.0 de la Orden de 2 3 "de 
septiembre dé 1940, y cuantos se hagan 
necesarios pafa él exacto cumplimiento 
de las obligaciones q u e -se  crean por qj 
cargo, , con inclusión dev,persoñail, mate* 
rial, locaies, relleno de recibos-y cuantos 
ocasione el servicio^ y origine el pagp 
de la contribución de Utilidades dé la 
H acienda Pública por los premios que/ 
perciban. V  .

Décimocu^rta. No pqdrá*»el Recauda
dor encargarse de la cobranza de c u o t^  o 
exacciones de otras Corporaciones,, en
tidades u. organism os sin obtener previa
m ente en cada casó autorización expresé 
de 'la Excm a. Diputación, entendiéndose 
que la cobranza de las C ám aras de Co- ' 
m ercio, Propiedad U rbana, Agrícola, et
cétera, será objetp de reglamentación .es
pecial, pero el Recaudador viene ob liga-, 
do a su cóbro, así cómo de cualquier 
otro tributo^ provit.cial, con la retribu
ción que fije la Corporación. ’ *

Décim oquinta. Lps Recaudadores de
berán efectuar el nombramiento de perso
nal «aüxiliar a su costa, y sin qüe éstos ad
quieran derecho algunb para corv la Ad
m inistración, ajustándose, a lo dispuesto 
én la O der» de la Presidencia del G o 
bierno de 5 de febrero de 1944, y prévia 
la oportuna propuesta de jíersopas, a  la  
Corporación, que una vez informada por 

"el Servició Cerítral prestará^ en su caso, 
conform idad. . '

D écim osátta. ; P ára  el caso de produ^ 
errse algún recurro contra el acuerdo fie 
nom bram iento del Recaudador, éste, no 
obstante, y 'e n  ejecución del acuerdo pro
vincial, sSe posesionará en el cargo den
tro dél plazo fijado en las presentes ba
ses, quedando obligado .á cesar en . efl . 
mism o, sin protesta ni indemnización al
guna, si por la Autoridad / o T ribunal 
competente se dictara fallo revocando é l 
nombramiento*

. '  ,  -A

Décim oséptim a. L a s  zonas objeto del 
presente concurso’ que han de proveerse 
por funcionarios de una y otra clase o tur
no libre,, en su caso, teniendo ef» cuenta 

* el orden de m ayor a metípr cargo de 
valores v patentes, son las ‘¿jue a conti

g u a c ió n  se détefiminan, con expresión,dél 
núm ero de orden que a  cada una corres
ponde. *  '.
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 ZONAS A PROVEER P O R  F U N C IO N A R IO S  P R O V IN CIA L E S

Número 
de orden Cabeza de zona Cargo del 

año 1944 Pueblos que comprende

1

' 3 
5 •

v 7

Martos ............ "...

Linares , ..............
Cazorla ..............

Orcera ................

/

3,965.622,58

2.325.205*75
1.^33.430,26

L<^4.577;3o

"Martos, Fuensanta de Martos, Higuera 
• de Calatrava, Jamilena, Porcuna, San

tiago de Calatrava, Torredonjimeno, 
Valdepeñas y .Villardompardo.

Linares. - • ,
Cazorla, Chilluevar, Hinojares, 'Hliesa, 

La Iruela, 1 Peal- de Becerro, Pozo-Al
cen, Ouesada y Santo Tomé.’
Orcera, Beño’ aé, G én a v e, H or n os, 
Pontones, La Puerta de Segura, San-, 
tiagó de la Espada, Segura de la ,Sie- 
rra, Siles, Torres de Albancher, Villa- 
rrodrigo y Puente de Génave. . # ;

 ZONAS A P R O V E E R  PO R F U N C IO N A R IO S DE H ACIEN DA
O

'4

6

/
8

/ '
' \

Ubeda

Baeza ............ .....

Mancha Red] ....
/ • 

t
. ' / 

Huelma ..............

2.992,431,32 

1.794.912,50 

1.237.011,07 .

t
1.011.041,62

Ubeda, Canena, .Jódar, Rus* Sabiote y 
Torréperogiil.

Baeza, Begíjar, Ibros, Jabalquinto, 'Lu- 
pión, Torrebíascopedro y Villargordo.

Mancha Real, Albancjiez de Ubeda, Bed- 
mar, Gar«iez, J i mena, Pegalajar, To- 
rrequebradilla y Torres.

Huelma, Bélmez Moraleda, Cabra Santo 
Cristo, Cambi-l- Campillo -de Arenas, 
Carche!, Carcheléjo, Noalejo y Solera.

Décimoctava. Los Recaudadores ten
drán, la obligación de ajpstar su contabili
dad, .modelos y libros a los preceptos del 

. Estatuto de Recaudación de 18 de diciem
bre de. 1928, 'Estatuto,. Provincial de 29 
de marzo de 1925, Orden de 26 de sep
tiembre de 1940, Código de Gómercio, 
Reglamentos vigentes y en particular a 

/ las instrucciones que les sean circuladas 
por la Intervención de. Fondos provin
ciales y Servicio'Central izado.

Él recaudador habrá de j-esidir forzo
samente en ja  jcapitalid'ad de zofiá que 
designe la Delegación de Hacienda y 
establecer én la misñia la oficina recau
datoria, no debiéndose ausentar de ella 
sin previa autorización de la. Corpora
ción, con .él informe . favorable defl Ser
vicio Centralizado y del Interventor de 
Fondos provinciales.

. Décimonovena. El cargo de Recaudá- 
dor es incompatible coh el ejercicio activo, 
del Estado, Provincia o Municipio, y 
adeniás con el ejercido dentro de las, 
poblaciones de su. zona de cualquier, in- 

" dustria o comercio.
Vigésima. Los cargo?' de valores, 

tanto los períodos ordinarios trimestra
les como en cualquier, otra épopa y por 

. el concepto que fuere, se recibirán por 
el Recaudador a. través del Jefe del Ser
vicio Central designad^ por esta Corpo
ración, do pudiendó formalizar ñi sus
cribir la entrega sin la intervención de 
dicho función ario, ú n ico respon sable an
te la Delegación de Hacienda/ .én nom
bre de la Corporación y con los dere- 
chós y obligaciones que a la misma co
rresponde. 

Todos,).los cárgos y datas serán au
torizados ¡por el Jefe del Servicio Cen
tralizado y por el Recaudador respec
tivo, y/ no tendrán valo* si no van vi
sados por* el Presidente' e Interventor 
de la Diputación.

Vegésimoprimera. Las c a n tidades 
producto de la  Recaudacióri, tanto de vo
luntaria como en período ejecutivo,* se 
ingresarán diariamente en el Banco de 
España* qp una cuenta restringida'■'con 
el t í t u l o  de dbelegación de Hacienda.— 
Resudación de Tributos del Estado de
la. zona de .............. 7 s i ' se trata efe la
capital o población donde exista Subde- 
légación de Hacienda, dando cuenta en 
eT mismo |día a la Diputación con irt- 
difadón del número, del resguardo col 
rrespondiente. En ! los demás casos, ,en 
la  Sucursal del Banco de España o. en 
su defecto,* en cualquier otfa Sücursal 
o Agencia de un Banco .inscrito en da 
antigua Comisaría de Bancar privada, 
en cuenta restringida, con el mismo ejií- 
grafe de esta clase en la locáficíád más* 
próxima, v en**la forma y fecha que 
señale ja Delegación de Hacienda ( Di
putación, teniendo! en cuenta lps itine
rarios de recaudación y haciéndola iom- 
patible con Ja salvaguardia de los1 inte
reses del Tesoro. . . .
 También tendrán obligación, los Re

caudadores de comunicar diariamente a 
lá Diputación Provincial, y por correo, 
las cantidades qife ingresen en los Ban
cos destinados a esté efecto, así como 
los saldos que se transfieran ai de'E s
paña.

De todo 'ingreso qué se verifique por 
lbs Recaudadores vendrá obligado a . re
mitir al Servicip\CentraJizado nota de 
recaudación por cada pueblo, donde se 
exprese el númerp del recibo, «u; im
porte*,. clasificad os por conceptos, ? cuan
do corresponda el mismo al per jodo eje
cutivo, 'se consignará con .separación el 
importe de las cuotas de los recargos 
de apremfo reglamentarios. .

Para ’el caso de que los Recaudadores 
tengan cuenta corriente “n algún Banco 
para sus fondos propios, deberán co 
nicarlq ,a lá Diputación y Tesqrer/a de

Hacienda, y abstenerse de efectuar en 
l a misma ingreso alguno de los fondos 
recaudados, considerándose falta grave 
la infracción de este precepto.

Vigésfrnosegunda. Para todo lo no 
previsto en las presentes' bases, respecto 
de la modalidad del servicio i ec,audato- 
rio, su eficacia, obligaciones de los Re- 

. caudadores y Auxiliares, y otros análo
gos, se estará a lo dispuesto en el Es
tatuto Provincial vigente, el de Recau
dación de iS de diciembre de 1928, Or
den ministerial de 2 de marzo de 1943, 
Reglamento que se dicte por la Corpo
ración, Provincial y disposiciones en vi
gor de carácter general.

Vigésimoteroera. Las presentes ba
ses, redactadas por la Ponencia que de- 

# signó la Comisión Gestora Provincial, 
en ŝesión del d ía . 14 de abril último, 
regirán durante la vigencia.del servició, 
recaudatorio de las contribuciones e im
puesto del Estado otorgado por el Mi
nisterio de Hacienda a esta Excma. Di
putación, habiendo sido aprobadas por 
la Corporación en, su sesión ordi-iáda . 
celebrada el día 17 del actual, y salvo 
posterior reforma, que se introduzca.

Jaén, 19 de septiembre de 1945.— El 
Presidente (ilegible).— El Secretario, je
sús García. 

i .55b y O .

ALCALDIA DE MIERES

 En ejecución de acuerdo de la Comi- . 
 sión Permanente, y' ‘ habiéndose cumplí*

do lo dispuesto fen el artículo 26 del Re
glamento para la contratación de jas 
obras y servicios municipales de 2 de ju
lio de 1924, sin formularse'reclamación 
alguna, se anuncia .el oportuno éoncurso 
para contratar el suministro de una má
quina apisonadora, úna escarificadoraj 
una ¿machacadora (giro gravilladora) . y 

N¡up compresor.
El concurso se celebrará con las for

malidades prevenidas en- el artículo 15 
cfel expresado Reglamento, ef día si
guiente hábil ai de los veinte, también 
hábiles, siguientes al de la publicación 
de este anunció* en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO.

Los pliegos de f proposiciones se pre
sentarán en fa ¡Secretaría de este ilustrí- 
siiíio Ayuntamiento dentro de los veiñte 
días hábiles siguientes al. de la inser
ción* de este anuncio én BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTAD p, .de nueve a 
trece y de quince a dieciocho., En este, 
mismo plazo y hpfas de' oficina podrán 
examinarse Jos pliegos de cqndiciones y 
demás antecedentes .relativos a este con
curso. 

En concepto de fianza provisional se 
depositarán las cantidades siguientes :

 Pesetas

Oferta de la apisonadora ........   6.250
Idem de Ia\escar¡ficadora i l 1.900
Idpm de la machacadora 2.500

 Idem del compresor 1.500

Las proposiciones pueden referirse a 
todas las máquinas objeto del ~ concurso 
o a cada una de aellas. 

El Ayuntamiento adjudicará el concur
so a la proposición o preposiciones que 
estime, más . convenientes, püdiendo dese
charlas todas. La adjudicación del, cpn- 
curso’ nojíeva consigo el compromisó de
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adquisición, quedando éste, sujeto a las 
pruebas que en el pliego de condiciones 
.se detallan.

 ̂ El. pago de todos los gastos que oca
sione el concurso y la formalización de 
ls contratos serán de cuenta d ejos ad- . 
judicatarios.

L a s ' proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente.:. • ■ ‘ *

1 , Don N.... N ...., mayot} de edad, veci--
no de ....... con domicilio en ....... , por
sí* o en representación de conve
nientemente entelado del vanuncio publb 
cado en el BOLETLN O FIC IAL D EL 
ESTADO de fecha ....... de, los pliegos
de, \ condiciones y de los ' demás antece
dentes relativos al concurso para la acfc 
quisícióñ de una máquina - apisonadora; 

'una- escariíicadora, una machácadorá 
(giro gravilladora) y un compresor, se 
compromete a suministrar la máquina o ’ 
máquinas siguientes : JSé detallarán las 
que se ofrezcan con las características 
.mínimas, pudiendV ampliarse éstus por 
separado, indicando en letra el precio de 
cada una).

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace público para conoci

miento general.
Miéres, 19. de septiembre de Í945,—-El 

Alcalde- (ilegible). ,
«-S54-0-. . 

AYUNTAMIENTO DE REN T ER IA

. En cumplimiento del acuerdo adopta
do por este Ayuntamiento^ y de confor-

* midad con Jo  dispuesto en la Ley dé 25 
de agosto de 1939 y Orden ministerial 
de 30 de octubre del mismo año, se anun
cian' para su provisión en propiedad dos

. plazas de Guardias municipales, dotadas ’ 
N) cada una con el haber anual de 5.083,30 

pesetas. ’ • t v -
Una de las plazas se proveerá éntre* 

ex Combatientes, y la ojtra,. entre ex 
Cautivos y familiares de víctimas dé la 
guerra,, siguiendo el orden de correla
ción de uno á otro grupo en el caso de 
na presentarse aspirantes o de no .re
unir éstos las debidas condiciones, y am
bas previo examen de aptitud, que con
sistirá en escritura al dictado, las -cua
tro reglas de Aritmética, redacción dé 
partes y denuncias y conocimientos ge
nérales de las Ordenanzas Municipales y 
del Reglamento d;e la Guardia, munici
pal. • . < ,

Los aspirantes, que deberán Acreditar 
ser españoles, se hallarán comprendidos' 
entre los veintitrés y cuarenta años, am
bos inclusive, y acreditarán, además de 
su edad, ,.eí no padecer defecto físico que 
les imposibilite para.el ejercicio del car
go, *el calecer de antecedentes penales, 
el haber observado buena conducta y una . 
perfecta adhesión ¿ 1. Glorioso Movimiento 
Nacional, pudiendo asimismo presentar ;

• otros documentas que . póseán en justifi
cación de sUs méritos patrióticos y profe
sionales’. / . \  ‘

Los Guardias municipales que resulten 
designados tienen la obligación de pres
tar servicio, .tanto de Guardias diufrnos 

' Como de nocturnos, de conformidad a 
'ciento requieran las necesidades del ser- 

r vicio* , .
Será condición de preferencia en igual

dad de circunstancias el ser naturales y
■ • > . ; .  1 1

vecinos de la localidad, en primer lu
gar, y’ después, naturales y vecinos de la 
provincia.. 

Las instancias, formuladas de puño y 
letra de los solicitantes, acompañadas de 
los documentos referidos, debidamente 
reintegrado tedo ello con arreglo a la 
Ley del Timbre, y dirigidas al señor 
Alcalde, se presentarán en la Secretaría 
municipal en el plazo improrrogable de 
treinta días , naturales, a partir del si
guiente al de la inserción de este anurtcio . 
en U ‘«Boletín Oficial de la Provincia», y 
los exámenes tendrán lugar a los . tres 
meses de dicha comunicación, con seña
lamiento del día, hora y lugar a los in
teresados. r .

Rentería, 19 de septiembre de 1945.-— 
El Alcalde, J. L . Carrera. 4.

I-5SS-0- ’ '

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SOCIEDAD IBERIC A  DEL NITROG
ENO 

E l Consejo de Administración de esta 
Sociedad, \ haciendo uso de las faculta
des que l e  conceden los Estatutos s o a

♦ cíales, acordó, en su réuhión de fecha 
T.° dé septiembre; el solicitar de los ,se- 
ñpres accionistas el pago del segundo 
plazo del segundo dividendo pasivo, en 
suspenso desde enero de 1944* £1  Pa&°. 
en cuestión,'de un ió por 100 del va
lor nominal de ' las acciones privilegiá- 
das, deberá 'hacerse efectivo antes del 
31 del próximo mes de octubre por trans^ 
ferencia a una de las cuentas corrien
tes, que en los Bancos Español de Cré
dito, Urquijo y Santandér, de esta pla
za, tiene abiertas esta Sociedad,

Madirid, 22 dé septiembre .de *945-— 
El .Presidente del Consejo de' Adminis-' 
t ración* Conde de Gamazo. ^

* 3-793—P-

SOCIEDAD ANONIMA ES PAÑOLA 
DE LA DINAMITA (P R IV I L E GIOS 
A. NOBEL) Y  DE PRODUCTOS 

 QUIMICOS

O bservándose error e n , el a n u n cio  con v o can d o  a  J u n ta  ordinaria de accion istas, que apareció en  este  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO e l d ía  7 d el actu al,con tin u a c ió n  se p u b lica  de nuevo, d eb id am en te  rectifica d o: V
ké^convoéa Junta génerail ordinaria dé 

señores accionistas, que tei?drá lugar en 
el .domicilio social' el día n  de octubre 
próximo, a las cuatro de la '‘.arde, para 
deliberar y resolver' sobre' los partícula-' 
res previstos én los artículos doce y die
cinueve de los Estatutos sociales. -

Para la asistencia a dicho acto se es
tará ' a lo dispuesto en el artículo die- 

' c¡siete.
Madrid, 5- de septiembre de 194$.—El 

Presidente , del Consejp de Ádimirusí'ra- 
ción. . /  '

3.812-P
• v

POLVORAS Y  ARTIFICIO S, S. A.
O bservándose error en  el a n u n cio  con-- vocando d \  J u n ta  general ord in aria , de  accion istas, que apareció en  leste  BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO el d ía  7 del actu al, a co n tin u a c ió n  se  p u b lica  de  nuevo, d eb idam ente  rectficado:

t Se convoca a Junta general ordinaria 
de séñores accionistas, que tendrá lugar 
en él domicilio social el día n  de octu
bre próximo, a las doce dé ila mañana,
pára deliberar y resolver'sobre los par
ticulares previsto* en los artículos quin
ce y veinticuatro (párrafo^.0), veinticin
co y treinta y ocho de los Estatuios so
ciales.

'Madrid, 5 de septiembre de 1945.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción. . ‘ , ,

3.81 i-P . ..

ADMINISTRACIÓN 
DE JUSTICIA

R E S P O N S A B IL ID A D E S  
P O L IT IC A S

LIBRE DISPOSICION DE BIENES
 C onform e al artícu lo  57 d e  la Ley d e  

9 de febrero de 1939 (BOLETIN OFI
CIAL D EL ESTADO núm ero 14) s e hace  
saber qué p or  las  resoluciones que se 
expresan, d ictadas en exp ed ien tes d e  
responsabilidad p olítica  segu idos con tra  
los in cu lp ad os q u e se  m en cion an  en la s

 sig u ien tes  relaciones- é s t o s  o  sus t> 
herederos e n  su  caso, han recobrado la l ibre  
disposición  de su s bienes, quedando, s in  

 m ás requ isitos levantados cu a n to s  em 
bargos y m edidas precautorias se h u b ie
ren le v a d o  a e fecto  en los m ism os:
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Toledo
Don Gaspar Fernárfdez-Lomana de Bar- 
* báchano,' Juez de est,a ciüdad y  su par-

lido-  \  ' r
Hago saber: Que han sido sobreseídos 

los expedientesj que sé expresan, seguta 
dos contra los inculpados que se men
cionan : x ^

. ; d e  1937 

De Toledo :
4, Joaquín Aga») García Serrano y 

Manuel Gómez Banbí,ero. 
11 , Luis Aguado García. v 
26 ,'Mariano Moragóñ Galán.
44, Angel Mora xlel Nuevo. . ; ’
60, Casimiro §áñchez de la Torre.

De Bargas: 
65» Isidro Sánchez Monroy. 
15B, Esteban Gutiérrez y Ramón del

gado Saayedra, de ídem, 
y Ramón Delgado Saavedra, de ídem.

d e  19 38  
De Toledo: . ., 

2, Luis Paúl Baezá.
16, Emilio García Martín, En^lió Pu-



Anexo único—Página 778 25 septiembre 1945  B. O. del E.—Núm. 268
lido G arcía, Enrique Tordera M ansilla y  
Juan Sánchez Fernández.

69, Mariano Cutanda Callejo.
9 5 ,/Gabriel Moreno Rojas. N 
101, Victoriano .Caballeros Braojos.
103, Ramón Corrales Cam uñas.
106. Eleuterto Pulido G arcía.
108, Luis Martin Villam or,'M arto Mar

tín Villam or e Ignacio ViÜamor Garrido. 
128, Fernando- Encinas Castañera.
13!, Ceferinp de la Cruz Pallarás, Ba

silio Barroso de la Cruz, Pedr,o Barroso 
de la Cruz ,v ('arlos Barroso de. la Cruz. 

136, Esteban Rflfdas Figueroq. •
152», José Díaz Escribano y ('arm en 

Díaz M orales.’>
*57, Francisco Sánchez López.
181 .E u g e n io  Corrales Bosque.
183* Pasehal López Martín.

« 181} Faustino Sánchez G il. ,-;
. * 225, Clemente Villamor Alonso.

de 1939 
D e Toledo :

1 ’ Alvaro González Alonso.
5, Pedro Pelegrín Cabrera.- 
32, Carmen Jiménez de la .Cuerda y 

Amadeo Roig Santa Eulalia. '

D E  I9 4 0

15, Eusebio de Diego Patinó, de Gua- 
daralip.. , ' . ■ - (

42, Justo' de la Cruz Forero, de t o 
lero.

43, Vidal Arroyo Medina, de ídem.
104, Eduardo Blasco López, de ídem. 
1.218, Lufs García GaHano, de ídem.

 d e  1941
^485 Mariano Herredero García^ de Ca- 

sasbuenas.
496. Tom ás Moreno Martín, de ídem. 
608, Isábelo Ludeña Canosa, de To

ledo. % ‘
614, Cruz Villánueva/Sánchez, de ídem.

* 628, Eusebio' Martídez Braojos, de 
Guadam ur. " * 1

635, Adolfo Guerrero Ramos, de ídem. 
644, Victorio Cuartero Moreno, de 

Arges. * '
647, Jerónimo Raipón ALvarez Pérez, 

de G uadam ur.
891, Pedro Vaquero Martínez, de Co^ 

bisa. .
893, Cesáreo G arcía Patos (a) «Cha- 

.rrfesp, de ídem. ^
^  895, Julián Rodríguez (a) «Mancara-, 
jque»; de ídem. , -
V  898,n Fructuoso Martínez Benito, de íd.

900, Andrés Quísrrionde (a) «Magri- 
tas», de ídem.

• * 1.364, Víctor Riesco VitfSjos, - de T o-, 
le d a  ' \ .

DE 1942
155, Eugenio Ruiz . G arcía, de Toledo.

'  D E  1 9 4 3

.D e  O lías del Rey  : .• ' ,
<9, Francisco Caballero Muñiz.

1 s2o>, Pedro Matute Chozas.-
21, Fe^pe Martín Aguado.
26, Felipa Rodríguez Chozas.
27, Manuel Ballesteros Ballesteros.

"  3 °’ Justo Castro Puebla. * /
38, Saturnino Ballesteros, Ballesteros.
56, Hilario Menez Aruco.

* D e  Toledo  :

101, Cecilio GálVeá Barroso.
* 107, Rafael Brun Vivas.

110, Francisco R uiz Moreno. -

123, Víctor G arcía-Patos Ruedas y 
Nicolás Peñalver* Martín Peralta. '  

125, Teodoro Hernández Sánchez. *
, 126, Rafael Enríquez Ram írez Cárde

nas. 1 <
127,- Andrés Alf^l de i a Cruz.
128, Alvarez/González San2c>
129, Rodrigo G. Corroto. ’ 

v 130, Réstituto Sánchez Delgado.
135  ̂ León . Elena^Martín.
141, Mariano Lorente Escribano.
142, Julián Fúster G arcía.
145, Blasa Ruiz.
152, G abriel’ Vegue Dnzja. \

'  153. Lorenzo Sánchez B'albuena.
157, Juan Díaz Carmona- 

-157, Mal aquí as Martín Macho.
158, Eusebio Becerra Cuartero.
160, Mariano Pulido García.
162, Eustaquio Diaz Píeité.
165, Erbncisco Sen Aceituno.
171, Aníbal Girón Cano.
174, Aniceto González Carpió.

’ 175, António Alcalá Sánchez!
187, Cesáreo del Cerro Martín.
197, Kpifanio^Ruiz Arroyo.

( 209, Crescencio Garrido Ortega.
241, Vicente Mánzsfno Dueñas. \

. 256, Segundí) , Ortiz García-
257, Segundo Gil Sánchez.

\2¿á, José Rosique .Rovira.
•. 267, Benito Utrilla Cepeda. .

279, Gabriel Díaz López.
282, Cándido- Sánchez Fernández.
283, Carlos Herédero Romero.
285, Mariano Pérez de Leria.
286, Faustina Mariblanca G arcía.
287, Benito .Barroso García.

' . \ \ 'De Magán :

290, Julián Lucas Lorenzo.
291* Ignacio del Valle Ordi.
492, Ponciano T ° ledo Rodríguez, />
293, Domingo Burgos Martín.
294, Segundo Martín Toledo.

• 295, Pedro García G arcía. "
296, jdáxim o García Lucas.

/ 297, Crescencio- García G arcía.
298, Angel Ga$co.
299, Nicolás Benito Aréllano. v
300, Amadeo Zarza Fernández.
301, Agapito Sánchez* Alonso.
302, Gregorio ^Pavón Morcillo.

De Toledo:
303, Gabriel Ballesteros Pimentel. ’ *

’ 3q|k Pedro García R om era
3Ó5, Sotero A lonso'Sánchez.
311, Mariano del Acarno Alcalá...
108, Juan R o sel’ Benito./ ■ ■ j ‘ .
109, ^Encarnación f^.uedá Figueroa.

• 156, Francisco Bernardo Peoes.’
157, Francisco Riquelme Sqgoviano! v 
185, Catalino\del .Cerro Martín. *
258. Sebas Perea Tarralba. • *
289, Gabino Layos Jim éné2.'
306. Ricarda Cancerrada Casanóvas^, 
309, Elídts  ̂ Aparicio Arenas. / .

DE,1944

De T o led o :  

1, Eusebio Barroso G a rcía .v
2, Regiba Benito Gómez*
9', Ramón Arroyo (a) «Ramone», y

Florentino Corrotó Ruiz. . > "
12, Alfredo. Gótnez d?  Agtierq.
24, Pabló López Fernández. /
25, lulián Bargueño Bargueño.
26, Luis López del Cam po.

De Bargas:
27, Félix Villasevil Pérez.
28, Lucfe Pantoja*.
29, .Antonio Anselmo Mepa.
30, Justo Hernández Pérez.
31, Manuel Alonso Alonso.
32, Francisco Villaiobas,
33, José Gutiérrez Chueca.
34, Cirilo Gómez Alonso.
35, Teodoro Villasevil Pérez.
36, Ambrosio G óm ez G arcía.
37, Julián Gómez M anchego.
38, Antonio Gutiérrez Pérez.
40, Gabino Moreno Gabín. v 
4*̂  Saturnino Puñal M agán.
42, Jesús Alonso Pantoja.
43,'M acarip de Dios Pantoja.
44, Félix G arcía Sierra. ../
45, Vicente Morato Pérez.
46, Eusebm Rodríguez Alonso.
47, Angeí Puertas Alonso.
48, Francisco^ Rodríguez Bermejo.
49, H ilado Martín Pantoja.
51, Lucio Alias Pin illa.

, 53, Modesto Villatwbas Pantoja.
54, Julián Alonso Pérez. ^
55, .Nicolás Bargueño G arcía.

. 56, Mariano Gómez Hernández.
57, Miguel Martín -Cano.
58, Esteban ¿Moreno. -
59,/ Manuel Moreno. , x
60.. Modesto Fernández Aldnso. y ¡
61, Fernando .Pantoja Hidalgo.
62, Francisco de Dios Redondo.
63, José Puñal Roncal. * '
64.. Feliciano Alonso Fernández. .

‘ 65, Jesús G arcía Alonso. \
66, fealbino Martjn ^Lázaro.
67, Benito Alcünehel Rodríguez. 
ó8, Pedro Gómez G arcía.

, 69, E'stéfana Martín G arcía.
71, Félix JMoreno Martín.
72, B^jíito Alonso M in ín /  •
73, /Eifflio Sánchez Alonso.  ̂ ■
74, Felipe Villatoba>, Pantoja.
75, Máreos Rodríguez. ^
76, Demetrio Viljatobas Pantoja.
77, Bautista García Colores. . '
78, Enrique Pantoja (a) f*<Pinchaúvas»., 

■ 79, Angel ‘ Górriez.
80.. Eusebio Alonso Li'narés.,
81, Félix García (a) «Guardilla».

f  82, Faustino Gómez Hernández.
83, Félix^ Gómez Hernández. y 

^̂ 84, Lucio Puesto (a) «Nombarañada».
* 85, Lorenzo Rodríguez Perepe.

86, Eusebio , Villatobas Pantoja. \
87,'-Dámaso Fernández (a) «Canterom 
É$, Juan Pablo Martín.
89, Marcelino Martín (a^«Cachorrosca»
90, Francisco Maftín (aí «Cáchorrosca» 
qt, Felipe . ía sc u a l Fernández.
92, Pedro García^ de la ' Parra- 
93V Segunda (a) <da .Vinagrera»,
94, Ignacio Morato Pérez,. •
95, Calixto Ruiz -Moreno.
96, Agustín Pleite del Cerro.

,, 97, Añdrés Duro. . '
98, Anselmo Alonso G árcía.
99, Guillermo Ancos Fernández..-,
100, Santos Gutiérrez (a),v «Caraoía».

. -io i, Hilario Gutiérrez Rodríguez.
102, Manuel. Pérez vRodl1o. ' n í 

. 103, Ignacia Pérez Gtitiérrez.
104, Gregoria Rojas (a) «ía Grilla». 

-̂ 108, Epifanio Ruiz ^Moteno (a) .^Ma
druga». .

/ 109, Bonifacio Gutiérrez (?i) «Pitoro».
, 119, Benito G arcía (a) «Guardilla». 

i i i ,  Bifes Fernández (a) «Casillero»i,
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í t 2 ,  C asian o  de! Cerro.
1 1 3 ,  Crjtfjpulo Alconchel (a) «Chico».
114 , Léón Alonso Linares (a) «Los 

C uatro». '
iiKy Francisco Redondo (a) <cVoltere

tas».
116 , Sitvino R o jas Rojo.
1 17 , Pedro Alonso Linares. .
1 18 , Pablo L in ares (a) «el Casillero»
119 , Rem igio G arcía (a) «el Pilines»,
120, Bonifacio Sánchez (a) «Garrucha'».
12 1 ,  Pablo Sánchez .V illasevil.
122, Santiago R o jas (a) «el Grillo».
123, Bonifacio Sánchez (pa<¿*e).
124, Cesáreo Moreno (a) «Pérrarhica».
125, Ju an , M^gán (a «el Pilines».
126, Manuel Pantója (a) «el Mino».
127, E lias Puñal (al «Barrancha».
128, Manuel M aría Rodríguez.- * .
129, Tom ás Maroto (a) «M ohína».
130, Téódoro R<MÍríguez Hernández.
13 1 ,  M anueJ Vill isevil (a) «M arrón». 
133* Daniel Hernández Puñal.
134 , Doroteo Solano Mateo. .,
135 , C ayetana Moreno (a) «(Milita»
136, Hipólito Rodríguez (a) «Colaguero»
137 , Benita Pérez (a) . «Perica».
138, M aría (a) «la Gallega».
139, Alejandro Rodríguez Ferrj|ndez.
140, Tibureio de Dios Ruiz. 1
14 1 , Francisco Alonso P)uro. t
142, Gregorio ^Alonsor fuñares.

. T44, Ignacio Gutiérrez Bargueño. ' -

De * Mocejón :

13, Jesú s Moreno A risgotas.
14, Francisco. Ruano Esteban.
15, Eusebio Tardíq G arcía. .*
16, Francisco Garrido Aparicio.
17, Pedro Tard ío  G arcía.

\ i8 ,  Ignacio Tardío M crtín.
id,x Ju lio  Aranda Rodríguez.
2 r, Jenaro  Garrido Esteban. 
v22, Valentín Esteban M artín.
23, Santiago C uadros Ruano.
145, Siró Rodríguez Esteban.
146, Dorotea Martín Redondo. ,

. • '14 7 , Isabel. Día2 Tardío.
148, Felipe Alon-o M arín. .
140, Paulino M artín’ V ela.
150/ Severo R ey Panadero.

' 15 1 ,  Natalio Rfjdondo G arcía, que ha 
resultado ser N ata lia .' ^

15 2 ’ Joaquín Vázquez.
153, Florentina, So fía , . Lorenza Fer

nández y • Encarnación del''Cerro G arcía .

De P%lán :

5, Juan  PfntO’ N avas.

P e  G uadam ur:
, *
4, Victoridno Checa* Rodríguez.
Toledo, 15 de junto de . 1,945.—El Sé-, 

cretario * (ileíble). — El Juez, Garpar F . 
Lom ana. * • ,

\ • ' i ' •
% ■ " '. ■ ■ ■

1 ' - * ’ v ) 
Don G asp a r Feroández-Lom anq de B ar-

bácharto, Juez de Prim era Instancia e
- Instrucción de esta ciudad de ^Toledo

y su partido. ; ‘ , ;

H ago  sa b e y : Que por haber sido sor 
breseídos J o s  expedientas de responsabi
lidad política seguidos cbntra los seño
res que a cuntir!uación se. relacionan, los 
m ism os han récobrado la libre disposición 
de sus bienes ; ;entendiéndose, sin m ás.,’ 
requisitos que da publicación del present^, 
levantadosAcuantos em bargos y m edidas

precautorias se hubieren podido llevar a-
s cabo :

De Mocejón : ,
Pedro García Pedrftr 

P e  Olías del R e y :
Doroteo Merino Saayedra.
Manuel Mesas Ballesteros.
Pedro Aguado Ballesteros.

De Casasbuenas :
.Eulogia del CastiTío VilJarrubia.
Ramón Manrique de la Cruz. 1 
Pedro Carrillo de la Fuente. \

, \ ~ \ ' *
De Cobisá: '

Vicente Jtiaristis.
Carlos Sánchez Benito. ‘ *
Alberto Sánchez.

De Polán :
Pedro Tante Velasco. ' /
Andrés Panlagua Lozano.
Herminio Ballesteros Gómez.

De Guadtnnik : x
Pablo Arévalo Martínez. /
Lorenzo de Blas López. *
Angejita 'del Cantillo.
Crisapto M átam ala. Aparicio.
Jerónimo Meneses Martín.
Eugenio Manrique Rodríguez.
Jesús Moreno” González:

; Valeriano Illánez Panlagua*.. ^
Cruz Villamieva Sánclfcz,- 

• Modesto Díaz Morales.
M ariano  Dionisio  Galán . .-  .  ̂ •
Pedro de Diego Patiño.
Ceferino Sánchez Martín. |k

1 Mariano Sánchez Martín.
Ramona González Galán.
Mariano Guerrero Rodríguez.

- Guillermo García Patos.  ̂ .
De Toledo : “ ^

Hermenegilda Hernández G arricio. 
Cristino Lude/ia Pofenciano. 

xValeriano Fernández Ruiz.
.Victoriano d l̂ Río López.
Isidoro Pérez Fernández. . # ,
Es gran za  Díaz López, >
Manuel Serrano Milán.
Manuel Goy Sánchez. ./
Eulogio García Tm caí 
Juan Martín A lba*án.

Juana Muñoz Fraulatório. 
antiago Martín Gómez.

, Pedro Muñoz ‘ Hernández. . , /
José 0000- Delgado.
Juana Carrasco Pastor.
Félix Aceña Perales.
Juan Aguado Morales. . m  

* .-Dado en Toledo a *5 'de junio de 1945.
El juez de Primera Instancia. Gaspar 

- F  -Lom aná.—E l Secretario judicial (ile- 
gíble).

' • ' 5 -278- ■'

Don Gaspar Fernández-Lomqn'a de Bar- 
, báchano,. Juez de Instrucción de esta 
ciudad* de Toledo y &u partido.
Hago saber : Oue la jS a la  de Revisio

nes del Tribunal Nacional ,de Responsa
bilidades Políticas,. en Madrid, en el ex
pediente^ seguido contra el vecino <*e esta 
capital don; Maximino Guerrero Díaz de- 
Santos, le absolvió por los hechos objeto 
del expediente. .

Toledo, 15 de junioi de 1945.—El Juez 
de Instrucción, Gaspar F.-Lom gna.-r-El 
Secretario judicial (ilegible).

i. '

Zamora 
Don José María de Mesa Fernández, 

Juez dó 'instrucción de Zámora y su 
partido.

Hago saber: Que en virtud ^de har
ber satisfecho las sanciones, impuestas 
a los inculpados que se expresa^ éstos 

 ̂ han recobrado la -lib re  disposición de 
sus bienes:

Felipe Anciones .Hernández,- mayor 
de eóach Médieó y vecino , que iué de 
Zamora. .  ̂ ,

Higinio Merino* de la Monja, de ídem. 
i José Anonio Crespo Garrote, de ídem.

• Lorenzo Almaráz de Pedro, de ídem. 
Zamora, 16 de junio de >1944.- “- E l 

Juez de Instrucción,^ José María de 
' AJesa.—P. S .^M ., el Secretar ib, Pedro 

Núñez.
24.434, 24-92<h 26.852 y s 27.871.

. Don José María de Mesa Fernández, Juez ' 
de Instrucción de Zamora y su p a r-4 
tido. • 1
Hago saber: Que han sido absueltos 

Jos presuntos inculpados Saturnino Ba- 
rayón Hernández y Antonio Barayón 
Miguel, vecinos que fueron de Zamora.

Zamora, 27 de mayo de 1944.—E l:  
Juez de Instrucción, José M.a de Mesa. 
E l Secretario, P. S. M., Pedr¿ Núñez.

. 27 ‘ 201.
Zaragoza ~ ‘ y

/Don Carlos-María Garoa-Rodrigo y  dé 
M adrazo/ Magistrado, Juez de Ins- 
truccióii d e l; Jbzgado número 1 do 
esta capital^.
Hago saber:. Qué los inculpados ei  ̂

Jos expedientes que se.expresan  han 
re^pperado la libre disposición de sus 
bienes pór fas causas que se indican: 

5.274, Cristóbal Gracia Cortés, de 
Utebo; por haber sido absuelto.

3.128, Félix .Lanuza Ferrer, de Mo«». 
vera (Zaragoza), y 

3.944, Ventura Buil Ovensa, de Ca- 
drete; por haber satisfecho totafméfi- 

'•'•te la sanción y co sta s ,que les fueron 
ímipuestos.

• Zaragoza, 7' de .julio de 1945.—E l 
Ju e z 'd e  Instrucción, Carlos-M aría Gar
cía-Rodrigo.—E l Secretario (ilegible). ^

.5-7641 - ' ,

AUDIENCIAS PROVINCIALES

 Madrid 
E l Presidente de la Sección cuarta d® 

la Audiencia Provincial de Madrid, 
Hago saber: Que en el expediente se

guido contra don Gerardo. Salvador Me
rino, de treinta y dos años (Je edad, ca~

,  s a d o ,  Notario y vecino de parcelona; ha 
recaído sentencia con fecha 10 de abril 
último, dictada por la Sala de Alzadas 
del Tribunal Nacional de Responsabili
dades Políticas, ‘ absolviendo libremente 
al inculpado, haciéndose'saber, además, 
que por virtud, de tal resóluciórj ha re
cobrado el inculpado la libre disposición 
de Sus bienes, teniéndose poí levantados 
cuantos \ginbargps y miedidas precauto
rias se hubieren llevado a cabo.

Madrid, 30 dé junio 'de 1945.—El 
Secretario, Juan Aianuel .tíorraLi

. ci682.



Anexo único. - - Página 780  25 septiembre 1945  B. O. del E . - -Núm.  268

“ Valencia

El infrascrito, Secretario de Sala de lâ  
Audiencia Provincial de Valencia, en 
funciones de Responsabilidades Políti
cas. . ' •
Hace saber: Que el encartado Juan 

Pesset Aleixandre ha hecho efectiva en 
su totalidad la sanción <$eorómica que le 
fué impuesta por sentencia del Tribunal 
Nacional de Respo sabilidades Políticas.

Dado en Valencia a 2 de julio de 1945. 
El Secretario (ilegible).-Ay. o B.°, el Pre
sidente (ilegible). v ' \

5.646; _ . \
• ' ■ ' \

» ’
* .• i

REQUISITORIAS
Sujo apereioitnlento Oe ser declarados re

beldes y de incurrir en las dem&q res
ponsabilidades légales de no presentarse 
los procesados que a contln/uación se 

. expresan en el plázo que se les fi.la. a 
contar desde el día , de la publicación 
del anuncio en este periódico otlclal. y 
ante el Juez o Tribuna) que se señala 
se les. cita, .llama y emplaza encargan- 

, Cose a todas las Autoridades* o Agentes 
de la Policía Judicial procedán a la bus
ca, captura y-conducción de aquéllos 
poniéndolos a disposición dé dicho Jué? 
0 Trlbupal con arreglo a los artículos 
correspondientes de la  Léy de Enjuicia
m iento civil. /

 Juzgados m ilitares

10.034
T O R R E S  T O R R E S , Juan* hijo de 

Ancfrés. y Carmen,1 de cuarenta y cinco 
años de edad, gitano, casado, jornalero, 
natural < \ é . N íjar y vecin^ de Carbone
ras ; comparecerá en el plazo de quince 
días - ante el Comandante de Caballería 
don Rom^n Tardo de la Fuente, Juez 
•Militar eventual del Juzgado número 3 
de Almería,, a ¿*éspocider de/los cargos 
que .le resultan en la causa. f .794 por él 
delito de agresión y tenencia ilícita tie 
arm asj .

6.970. ‘ .

" I V 10.035

s F E R R E R ’ A N G O S TO , Antonio ; ! hijo 
de Angel y de Carmen, natural de Bar
celona, dé veintiún años, estatur^. un 
inétro 550 milímetros, domiciliado últi
mamente en Burdeos (Francia) ; com
parecerá en el plazo de treinta días ante 
di Juez Instructor1’ del Regimiento Caza
dores de Numancla, 9.0 de Caballería» de 
Barcelona. - 

6.791.

Juzgados civiles

10.036 4 1 • * . .
,  R U IZ  J3A R R  I O, Ramón ; dé . veintL 

ocho anos, éoltero, hojalatero, naítural de 
Irán, hijo de Emilio y María, evadido el 
d ía 3 de febrero último cuando ló con
ducían- la pareja, de la Guardia Civil .en 
jurisdicción de Irurfeun; comparecerá 
dentro del . término tíe* diez días anfe el 
Juzgado de Instrucción«de Tólosa, para 
constituirse «en prisión, qué le ,fué decre
tada por auto de 20 de agosto de 1944,; 
por rqjbk), en caúsa que se le instruye con 
el número, 109 ae ^941- . • *, , ’ / -

2 ,322. '

A D A R R A T E G U I A L D E G U I , Grego
r io ; gitano, que el día 55  de abril últi
mo se encontraba en el pueblo de Améz- 
queta ; comparecerá* dentro de término 
da diez días ante el Juzgado de Insfsruc- 
ción de Tólosa para notificarle el apto de 
procesamiento y constituirse en prisión, 
Si bien podrá dejar sin efecto si . prestare 
f i^ z a  en cantidad de diez mil pesetas. ,

2.323.
16.037

CARDAÑO ALONSO José Luis; naci
do’ en Bilbao el 4 de noviembre de 19:15, 
siendo hijo de Nicolás y Jacoba, casado, 
ajustador, vecino últimamente de BÍflbáô  
calle del * Cnsto, número 21, tercero, y 
actualmente en ignorado paradero; pro
cesado en sumario, número 322 de. 1944, 
por estafa;, comparecerá en el término 
de diez dias ante eu Juzgado >de- instruc
ción numero uno de San Sebastián pa
ra constituirse en' prisión.

2.583. I

10.038
CACI CEDO MENÉNDEZ, Zoila; h ’ja  

de José y Fioila, de. veintidós años# sol
tera. prostituta, natural de lian toña, do- 

1 micüiada, últimamente en Santander; 
procesada en . sumario número. 242 de. 
1840. por falsedad, dé documento;, com
parecerá en el término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción número uno de 
Santander para constituirse ‘ en prisión..

2.584.
10.039 *

MARTINEZ PESQUERA, Garlos Fé
lix; hijo dé Luis y Julia, de , veinticuatro 
años, soltero, natural y domiciliado últi
mamente en Santander; procesacjo en su
mario número 139 de 1943, por tenencia 
ilícita de armas; comparecerá en térmi
no de diez días ante ei Juagado de ins
trucción r^úmero uño de Santander pa
ra co.'stitu-nse en prisión. " f '

2 . - 585 . /
/ 10.040 -N

* GARCIA DIAZ,- Petra,' y SANCHEZ 
GARCIA, Frapcisca; de setenta y*..dos-y' 
.cuarenta y cinco años, viuda y casada, 
sus labore^ hijas é e  T)eCijpe e Isabe:. y de 
Francisco *y Petra,, naturales de Consue
gra y Madrid, re^pectivanjé^te, y vecinas 
de Valdepeñas, actualimente en ignorado, 
paradero; procesáis en sumario 1 núme
ro 86 de 1938, sobre hurtos; ccftnparece- 
ránv apte el Juzgado de instrucción de. 
Valdepeñas, para' constituirse en prisión.

2:591. * ‘ \ , '
1 . 1

. IO.O4I - . 7 * ’ .h  \  \  #
COMERM A  CAMPRUBI, Lu-s; * de 

treinta y tres años,, soltero, guarnicione
ro. hijo de Mateo y Teresa, natural y 
vecino de Vich, domiciliado, últimamente 
en calle PIa7de Baleñá. 13, Cuyo actual 
paradero se ignora. I procesado en Suma
rio número 151 \d¿ 1942, sótyre híirto; 
comparecerá en el términa de 'diez días 
ante, el 'Juzgado de Instrucción de Vich 
para ,constltu-rse en prisión. i .

2.597. ■ ,
• (. " * t.. 19.042 ’r ' / \- '

MENDIVIL ROVI RA, Jesús; dé treirf-. 
ta años, hijo de Tomás y María „-hatural 
de Órduña (Vizcaya), soltero; /metalúr- 
jgico, domicll«iado últimaménte en .G^ahp- 
llers, calle Corro, 10, bajos, cuyo actuá1 
paradero "se ignora; procesado en- suma
rio número 123 de 1942,, sobre tentativa, 
de robo; comparecerá1 en* el término de

diez días ante el Juzgado de Instrticdóii 
dé Vich, para cons#tu*rse en prisión.

2598.

^0.043
GONZALEZ RAMOS. Encarnación; na

tural de Santa Amalia v casada,' sus la
bor o, de treinta y: nueve años, hija de 
Anconi y Leonor, domieñeada turma- 
mente en Valencia, calle Escalante, A  
refugio; procesada en causa número 260 
de 194̂ , por hurto; comparecerá * en el 
térmiño de diez días ante ed Juzgado de 
Instruccióp número 5* de Valencia para 
constituirse en prisión.

2:646. : ,

10.044 . ’
GIMENEZ GARCIA; Nieves; de veinte 

años, soliera,, cestera', gitana, hija de 
Ramón y Antonia, liaturad de Seo de
ürgei, domicilia da . úitimarñente1 en Léri
da, Juderías. 11, cuyo actual paradj^r° se 
desconoce: procesada en sumario 3$ de 
1944 por tenencia ilícita de armas; com
parecerá en el término de diez días ante 
ei Juzgado de Instrucción de Vch para 
constituirse en pnsión. ».

2.6484 : .

< 10.045.

ESTEVEZ ALVAREZ,- José Antonio; 
de diecinueve años, hijo d£ Antonio y
Avelina, natural deí Rosal, Tuy CPontê
vedra). jornalero; y ' : • v

GONZALEZ : ALVAREZ, * Nicanor; de 
treinta y dos años, hijo de Averno y 
Consuelo de igual náturalezá; vecindad 
y profesión . que ei antertor; procesados 

'en causa húmero 30 de I944, pcir hurto; 
comparecérán < en el término de diez día/* 
ante ^  Juzgado, de Instrucción de Viti- 
/gudino? para constituirse en prisión.

í -m - / .
.10.046

HERNANDEZ GOMEZ, Antonio; ma
yor de edad y vecino que fué de Goraíé, 
cuyas.demás circunstáiicias se "tteŝ ono- 
éen 'y cuyo actual paradero se ignora; 
procesado en sumario número 33 efe 1M4, 
sobre estafa y falsificación; comparecerá 
en el termino de. diez días «ante el Juzga
do de instrucción de M°trül .para cons
tituí rsé en prisión.
; 2428/ . ; ' • ••

1 */• <0.0 4 7  ̂ . ■ ,
GONZALEZ .MARCOS, Bernardo; de 

veintisiete años; hijo^de Bernardo y Con
cepción, natural de Matril y vecino del 
Puente de Vallecas  ̂ mecánico, ignorando 
su actual domicilio y. paradero; proce
sado en causa número. 4 1 . dé . 1943. poF 
usurpación de funciones; ‘ comparecerá 
en él término de diez tilas ante el juz
gad; de Instrucción dé Ñayalmoral de la 
Máta patá constituirse en prisión.
' 2.429> V : '• •.
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GARCIA COLOMA, ülpiano; de veosn- 
tisiete años, naturaJ de' Vega (Vallado- 
lid), vécinó de Valencia^ playa ̂ de NáZa- 
ret, soltero, empleado; hijo de Fáuátiñp 
y Feíiipa, hoy en i^iorudo pajrádero; pro» 
cesado én sumario .número 306. de 1944, 
por resistencia a los Agentes de la auto- 

, rídrd; comparecerá en el término dé 
diefe días' ante ei Juzgado1 de instrucción 
de* Palencia para constituirselen prisión,
• 2.476. ' •; ’


